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R E S U M E N 

El problema del desempleo en España se presenta desde mediados de los setenta de una forma rápida, 
aguda y persistente. Como reflejo de esta situación, las prestaciones por desempleo han ido cobrando 
especial atención a principios de los noventa, tanto por el enorme volumen de recursos requeridos para 
ofrecer cobertura a los desempleados, como por la posibilidad de que una elevada protección por desempleo 
desincentive la búsqueda de trabajo por parte de algunos colectivos de parados. 

En España, el papel de estabilizador automático que caracteriza el gasto en protección por desempleo ha 
sido contrarrestado en algunos años por los cambios acaecidos en la normativa reguladora. Así, en la fase 
expansiva del ciclo, comprendida entre 1987 y 1991, dicho gasto registró un crecimiento fuerte y acelerado, 
moderándose, por el contrario, con la acentuación de la fase recesiva del ciclo, especialmente en el primer 
y segundo trimestres de 1993. En la segunda parte de 1993 se registró una nueva aceleración aunque 
transitoria, ya que las tasas de crecimiento se redujeron de forma importante desde 1994, jugando el gasto 
en prestaciones por desempleo, en este caso plenamente, el papel de estabilizador automático que la teoría 
le asigna. 

Generalizando, los sistemas europeos de protección social frente al desempleo se caracterizan por ser 
seguros públicos y no privados, seguros obligatorios y no voluntarios, sistemas de reparto y no de capita
lización y sistemas de protección frente a la adversidad extrema, mediante prestaciones complementarias 
no contributivas, y no sistemas de proporcionalidad estricta. 
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LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO 
EN ESPAÑA 

I. I N T R O D U C C I O N 

Uno de los resúmenes posibles de la historia 
económica de la España de los últ imos 30 años 
(desde el p r imer t r imest re de 1964 al pr imer 
t r imest re de 1994) podría decir que se trata de 
una economía que ha sido incapaz de crear un 
solo puesto de trabajo neto en ese período (grá
fico I) -aunque en los quince meses siguientes 
se han creado cerca de 400.000-. Sin embargo, 
hasta mediados del año 1974 el problema del 
desempleo no fue importante, en parte por la 
creación de un elevado número de puestos de 
trabajo y en parte porque el exceso de mano de 
obra o p t ó po r el recurso de la emigración. A 
mediados de los años setenta comenzó una dé
cada negra en la economía española, con una 
fortísima destrucción de empleo ante la que, ce
rrada la posibilidad de la emigración por la crisis 
petrolífera, el problema del desempleo se pre
sentó en España de forma rápida, aguda y, por 
desgracia, persistente; de tal manera que ni si
quiera el elevadísimo número de puestos de t ra
bajo creados entre mediados de los años 1985 
y 1991 supuso una disminución de la tasa de paro 
hasta niveles mínimamente aceptables. 

C o m o ref le jo de esta s i tuación, las presta
ciones p o r desempleo han ido cob rando ac
tual idad y a tenc ión, fundamenta lmente p o r el 
e n o r m e vo lumen de recursos consumidos y, 
en c ier ta medida también , p o r la posibi l idad 
de que la elevada p ro tecc i ón estuviera exacer
bando la si tuación de desempleo al desincen
t ivar la búsqueda de t raba jo p o r par te de los 
parados. En el p r i m e r aspecto, el gasto de p r o 
tecc ión p o r desempleo ha l legado a represen

ta r el 3,56% del PIB después de haber regis
t r a d o un c rec im ien to med io del 22,2% en t re 
los años 1990 y 1992, según datos del Minis
t e r i o de Traba jo y Seguridad Social, lo que ha 
significado un aumen to de 0,6 puntos en po r 
centaje del PIB. En el segundo, la consta tac ión 
de que algunos beneficiar ios pudieran ver au
mentada su renta disponible con la s i tuación 
de desempleo, aunque de f o r m a t rans i to r ia , 
era un dato p reocupante que podr ía e n t o r p e 
cer la d isminución de la tasa de paro . Por el lo 
el ob je t i vo del presente t rabajo es analizar las 
característ icas inst i tucionales, el gasto, la f inan
ciación y los incent ivos o f rec idos p o r la p r o 
tecc ión p o r desempleo en España, su evo luc ión 
rec iente y si tuación actual en el c o n t e x t o de 
los países de la U n i ó n Europea. 

G r á f i c o I 
E C O N O M I A E S P A Ñ O L A 

P O B L A C I O N A C T I V A Y E M P L E O 
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Fuente: Inst i tuto Nacional de Estadística. 



En p r i m e r lugar, se e x p o n e n las ca rac te 
ríst icas genera les y la jus t i f i cac ión t e ó r i c a de 
la p r o t e c c i ó n p o r desemp leo (espec ia lmente 
de la p res tac ión c o n t r i b u t i v a ) en la genera 
l idad de los países e u r o p e o s . En este m a r c o 
abs t rac to , se señalan las ventajas e i n c o n v e 
n ientes que, a p r i o r i , se deducen de la p r o 
t e c c i ó n p o r desemp leo c o m o seguro púb l i co 
o b l i g a t o r i o , su f inanc iac ión med ian te un sis
t e m a de r e p a r t o , y el ca rác te r c o m p l e m e n 
t a r i o de la p r o t e c c i ó n no c o n t r i b u t i v a . En el 

epígrafe 3 se analiza la e v o l u c i ó n de la p r o 
t e c c i ó n p o r d e s e m p l e o en España, t a n t o su 
gasto c o m o su f inanc iac ión y los incen t i vos 
que o f rece . En el epígrafe 4 se p resen ta una 
c o m p a r a c i ó n e n t r e los s istemas de p r o t e c 
c ión p o r desemp leo en España y en o t r o s 
países de la U n i ó n Europea. C o n e l lo se p r e 
t e n d e examina r el g rado de c o b e r t u r a de la 
p r o t e c c i ó n , la eficacia en su ges t ión y la va
l o rac ión c o m p a r a t i v a de los incen t i vos a la 
búsqueda de e m p l e o que se generan . 



2. C A R A C T E R I S T I C A S G E N E R A L E S 
D E L A S P R E S T A C I O N E S P O R 
D E S E M P L E O 

Las prestaciones po r desempleo t ienen como 
objet ivo proteger a los trabajadores frente a la 
contingencia de pérdida de recursos económicos, 
en la que se encuentran quienes, pudiendo y que
r iendo trabajar, pierden su empleo o ven redu
cida su jornada laboral. Si no existiera esta p ro 
tección habría individuos poco previsores que, al 
producirse la contingencia del paro, se encontra
rían sin recursos y en una situación de pobreza. 
«En las sociedades avanzadas es ética y estética
mente inaceptable que alguien esté sumido en 
una pobreza ext rema» (Albi et al., 1992). Con el 
fin de mitigar las consecuencias negativas del pa
ro , el sistema de protección po r desempleo ofre
ce ciertas prestaciones económicas a los parados. 
En general, el programa de prestaciones por des
empleo, c o m o programa de sostenimiento de 
rentas, consiste en un conjunto de transferencias 
monetarias a los parados. Las dos prestaciones 
más importantes de este programa son la de t ipo 
contr ibut ivo, que sustituye las rentas de aquellos 
individuos que pierden su puesto de trabajo y 
está ligada al pago previo de unas cotizaciones, 
y la prestación de t ipo asistencial, que se consi
dera c o m o una renta mínima de subsistencia. Esta 
clasificación de las prestaciones po r desempleo 
se corresponde con los programas de sustitución 
de rentas y los de reducción de la pobreza o de 
renta mínima garantizada. 

Los p rog ramas de sus t i t uc ión de rentas 
i n ten tan sup l i r los ingresos del t r aba jo que 
el i nd i v i duo deja de o b t e n e r p o r el hecho 
de quedar en p a r o . Para rec ib i r estas rentas 
es p rec i so que, p r e v i a m e n t e a la s i tuac ión 
de desemp leo , se hayan rea l izado pagos pe

r i ó d i c o s o co t i zac iones p o r desemp leo . Este 
s is tema c o n t r i b u t i v o e l im ina el r iesgo de n o 
p e r c i b i r ingresos al p e r d e r el pues to de t r a 
bajo, y t i ene caracter ís t icas s imi lares a los 
seguros p r i vados , en el sen t i do de que las 
co t i zac iones se asemejan a las p r imas paga
das a un asegurador p r i vado , y las p res ta 
c iones son equiva lentes a los pagos del ase
g u r a d o r . Sin e m b a r g o , c o m o seguro público, 
el pago de las co t i zac iones es i ndepend ien te 
de la p robab i l i dad de que o c u r r a la c o n t i n 
gencia asegurada, y la cuant ía de la p res ta 
c i ón , aunque suele re lac ionarse c o n el sala
r i o del i nd i v iduo cuando estaba t r aba jando 
y co t i zando , puede var ia r sus tanc ia lmente en 
f unc ión de los cambios estab lec idos p o r el 
leg is lador en la n o r m a t i v a regu ladora . 

Estos programas se establecen, no sólo para 
cubr i r el r iesgo al que se enfrenta el ind iv iduo 
si p ierde el empleo , sino también para obl igar
lo a aho r ra r mediante cot izaciones forzosas (o 
impuestos) , durante el pe r íodo en el que t r a 
baje. Las cot izaciones p o r desempleo de quie
nes están t rabajando no s i rven, en general , pa
ra f inanciar sus prestaciones en un h ipo té t i co 
pe r íodo de desempleo en el f u t u ro , sino para 
pagar esta prestación a quienes sufren la c o n 
t ingencia en el m o m e n t o presente; es decir , 
se basan en un s;síemo de reparto. Por el c o n 
t r a r i o , un sistema de capitalización se caracte
riza po rque el asegurador inv ier te las cot iza
ciones y paga las prestaciones co r respond ien 
tes con el pr inc ipal y los intereses. La 
prestación con t r ibu t i va p o r desempleo se de
f ine, en la general idad de los países europeos , 
c o m o una t ransferencia monetar ia , con carác
t e r de seguro públ ico, de afil iación obl igator ia 
y cuya f inanciación se basa en el sistema de 
repa r to '. 

1 Existen excepciones a esta definición, como el caso de 
Dinamarca, con fondos voluntarios de seguro privado, o 
el de Suecia, con un sistema de prestaciones de t ipo 
privado y voluntario, aunque el Estado contr ibuye a la 
financiación de las Cajas de Desempleo en el caso de 

Suecia, y de unos dos tercios del coste de la financiación 
en el caso de Dinamarca. N o obstante, el carácter público 
de la protección no implica que lo gestionen, necesaria
mente, organismos de carácter oficial. 



En cambio, la prestac ión p o r desempleo de 
t i po asistencial se puede considerar c o m o un 
programa de al ivio de la pobreza. En este t i po 
de prestac ión no exis ten, en general , pr imas 
directas (cot izaciones obl igator ias previas), pe
r o en la medida en que estas prestaciones se 
financian con cargo a la recaudación general 
del Estado, se podr ía cons iderar que existen 
pr imas indirectas mediante el pago de impues
tos . Este t i p o de prestaciones son, también , 
transferencias monetar ias 2. 

En síntesis, las cua t ro característ icas básicas 
que, s intet izando, dist inguen a los sistemas eu
ropeos de p ro tecc ión social f ren te al desem
pleo son: 

1) Seguros públ icos y no pr ivados 

2) Seguros ob l igator ios y no vo luntar ios 

3) Sistemas de repa r to y no de capitaliza
c ión 

4) Sistemas de p ro tecc ión f ren te a la adver
sidad ex t rema , mediante prestaciones comp le 
mentar ias no cont r ibut ivas, y no sistemas de 
p roporc iona l idad estr ic ta. 

Estas cua t ro característ icas están ín t imamen
te relacionadas, y en t o d o s los sistemas vigentes 
en Europa se encuent ran mezcladas en p r o p o r 
ciones diversas. Por el lo conviene examinar su
c in tamente los fundamentos económicos de ca
da una de ellas, para aclarar su func ión. 

2.1. L o s s e g u r o s públ icos c o m o b a s e 
d e la p r o t e c c i ó n f r e n t e al 
d e s e m p l e o 

Las razones que justif ican que la p ro tecc ión 
f ren te al desempleo se base en sistemas de 
seguros públ icos han sido estudiadas profusa
m e n t e en la l i t e ra tu ra académica. Así , p o r 

2 Existen cierto t ipo de prestaciones para personas ca
rentes de renta suficiente, y en particular para los para
dos, tales como ayudas a la vivienda o alimentos, que 

e jemplo , Stiglitz (1986) analiza las deficiencias 
de las inst i tuc iones de seguro pr ivado en los 
programas de p ro tecc ión social, que se resu
men en la incapacidad de los mercados pr iva
dos para asegurar «riesgos sociales», que son 
absorb idos p o r el sec tor públ ico, en los efec
tos red is t r ibu t ivos y en los elevados costes ad
min is t ra t ivos. 

2 .1 .1 . Incapacidad de los mercados privados 
para asegurar los «riesgos sociales» 

U n r iesgo es de carácter social cuando, de 
p roduc i rse la cont ingencia, afecta de f o r m a si
mul tánea a t oda la poblac ión o a una par te 
impo r t an te de la misma, de manera que la e m 
presa aseguradora no pod rá compensar en t re 
sí los riesgos individuales sino que tend rá que 
sopor ta r los t o ta lmen te ella misma. U n e jemplo 
clásico de este t i po de riesgos es el de la in 
f lación imprevista, con t ra la cual no hay ningún 
m e r c a d o p r i vado de seguro e fec t ivo (Bar r , 
1993; Stiglitz, 1986). 

Las empresas privadas di f íc i lmente pueden 
cub r i r estos riesgos. Si una empresa pr ivada 
asegura las pérdidas debidas al desempleo se 
encon t ra rá que un pe r íodo recesivo supondrá 
un elevado n ú m e r o de quiebras empresar iales 
y, p o r tan to , de parados a los que tend rá que 
pagar el seguro. Esto conduci r ía, con elevada 
probabi l idad, a la quiebra de la compañía de 
seguros y a la falta de cobe r t u ra de los para
dos. 

2.1.2. Posibilidad de absorber los riesgos 
públicos 

La existencia de riesgos sociales es uno de 

los argumentos principales en favor de la p r o -

son más bien pagos en especie o de o t r o t ipo diferente 

a las propias prestaciones por desempleo. 

10 



vis ión públ ica, aunque p o r sí sola no sería una 
expl icac ión suf iciente de la misma, dado que 
un seguro pr ivado podr ía t r a t a r de compensar 
los riesgos i n te r t empora lmen te , con la suce
sión de ciclos expansivos y depresivos, o me
diante la creac ión de sistemas de reaseguro. 
N o obstante , basándose en su pode r coact ivo, 
el sec to r públ ico sí puede cubr i r los riesgos 
sociales, r e c u r r i e n d o a sus ingresos generales 
ob ten idos mediante impuestos y cot izaciones 
( repar t i endo en t re los con t r ibuyentes actuales 
el cos te social) , o em i t i endo deuda públ ica 
( t rasladando par te del coste a generaciones fu 
turas) . Sin embargo, el seguro públ ico de estos 
riesgos sociales no puede garant izar un nivel 
absolu to , ni un pode r de c o m p r a f i jo, de las 
prestaciones que p ropo rc i ona , sino que ha de 
l imi tarse a man tene r un nivel de pode r de 
c o m p r a relativo a ¡a situación general de ¡a eco
nomía, que de te rm ina la disponibi l idad de re 
cursos en cada m o m e n t o . 

2.1.3. Efectos redistributivos 

Además de los an te r io res argumentos de 
eficiencia, se suelen aducir o t ras razones de 
equidad en favor del seguro públ ico, ya que 
además de serv i r para la c o b e r t u r a de riesgos, 
es un /nsíri/mento redistributivo. Si se aplicaran 
es t r i c tamente los c r i te r ios actuariales, las p r i 
mas individuales dependerían del capital asegu
rado, p e r o también del r iesgo asumido (de la 
probabi l idad que t iene cada ind iv iduo de sufr i r 
la cont ingencia) . Esto supondría un coste ma
y o r para quienes t ienen m a y o r r iesgo. Sin e m 
bargo, el seguro públ ico establece pr imas igua
les para los que t ienen el m ismo capital ase
gurado. Por o t r o lado, el seguro pr ivado se 
at iene a c r i te r ios de p roporc iona l idad (si una 
persona paga el dob le de pr imas que o t ra , re 
cibe el dob le de prestac ión) , mientras que en 
el seguro públ ico los indiv iduos con cot izac io
nes bajas t ienden a perc ib i r , en p r o p o r c i ó n a 
las mismas, prestaciones más elevadas que los 
indiv iduos con cot izaciones super iores. 

2.1.4. Elevados costes administrativos 

En comparac ión con los seguros públ icos, 
los seguros pr ivados dest inan un elevado po r 
centaje de sus gastos a f inanciar costes de ca
rác ter admin is t ra t ivo . Esto se debe a que es 
menos caro p r o p o r c i o n a r un ún ico p rog rama 
de seguro para t odos los indiv iduos, que dise
ñar un elenco de programas, disponibles para 
que cada asegurado elija uno . Sin embargo , la 
p rov is ión pública de un seguro general para 
t odos los indiv iduos, t iene un coste de ef ic ien
cia po rque no hay posibi l idad de que los ind i 
v iduos elijan la póliza que cons ideren adecuada 
para la cobe r t u ra de sus riesgos. En pr inc ip io , 
la diversidad de pólizas de seguro es una al
ternat iva más ef iciente po rque , en la medida 
en la que los indiv iduos tengan necesidades de 
cobe r t u ra d i ferentes, se les debe o f rece r pla
nes de cobe r t u ra d is t in tos, pues los indiv iduos 
pueden p re fe r i r pagar el coste de la d i fe ren
ciación f ren te a las supuestas ganancias de un 
seguro homogéneo . En el caso de la prestac ión 
p o r desempleo, es muy probable que los asa
lariados de rentas elevadas pref ieran la di fe
renciación del seguro de desempleo, ya que 
un seguro un i fo rme garantizará, pos ib lemente , 
una p r o p o r c i ó n más baja de sus salarios. 

2.2 . C a r á c t e r o b l i g a t o r i o d e los 
s e g u r o s d e d e s e m p l e o 

Existen varias razones que t rad ic iona lmente 
han just i f icado la obl igator iedad de la par t ic i 
pación en los programas de p ro tecc ión f ren te 
al desempleo. Entre ellas destaca el asegura
m ien to de una renta de subsistencia para t o 
dos los indiv iduos. Si no exist iera la obl igación 
de co t izar p o r el subsidio de desempleo, p r o 
bablemente, habría indiv iduos poco prev isores 
que, al p roduc i rse la cont ingencia del paro , se 
encont rar ían sin recursos y en una si tuación 
de pobreza. Los programas de c o b e r t u r a social 
el iminan los efectos ex te rnos que pueden cau-

I I 



sar aquellos indiv iduos poco prev isores, ya que 
establecen mecanismos de t ransferencias de 
renta a quienes carecen de recursos, al obl igar 
a t o d o s a in te rven i r en el los. Si se dejara la 
decis ión de c o b e r t u r a vo luntar ia , y, pos te r i o r 
men te los indiv iduos llegaran a una si tuación 
de pobreza, impondr ían a los demás un coste 
en t é rm inos de renta que deberían t ransfer i r 
les para aliviar su si tuación de pobreza y c o m 
pensar su falta de prev is ión. 

Pero la ob l igator iedad del seguro también 
genera prob lemas. La existencia de cualquier 
seguro reduce los incent ivos que t iene el ase
gurado para evi tar que ocu r ra el suceso ob je to 
del c o n t r a t o . En el caso de t rabajadores con 
escasa mot ivac ión en su puesto de t rabajo, con 
prob lemas laborales o con o t ras aspiraciones 
no laborales, puede haber un est ímulo para 
buscar la sust i tuc ión del salario p o r la presta
c ión p o r desempleo. En el caso del seguro de 
desempleo, se suele atenuar este p rob lema l i 
m i tando la durac ión y la cuantía de las pres
taciones, ex ig iendo que los indiv iduos paguen 
una f racc ión del coste y estableciendo un cu i 
dadoso examen p o r par te del asegurador. 

El p rograma de p ro tecc ión p o r desempleo 
conl leva un r iesgo de que se produzcan si tua
ciones de selección adversa. El p rob lema surge 
po rque d i ferentes ind iv iduos t ienen dist intas 
probabi l idades de pe rde r el empleo , lo que ex i 
ge p o r razones de eficiencia, y en la medida 
en que los indiv iduos sean identif icables, que 
los con t ra tos de seguro individuales tengan p r i 
mas d i ferentes. Pero si los indiv iduos no pue
den ser ident i f icados, sino que sólo pueden ser 
agrupados en categorías homogéneas, las p r i 
mas aplicadas a cada categoría de con t ra tos de 
seguro sólo ref lejarán el r iesgo med io de los 
asegurados incluidos en ella, con lo que aque
llos con m e n o r r iesgo estarán subsidiando a 
los de mayo r r iesgo. 

En el caso de la prestac ión p o r desempleo, 
para una empresa aseguradora que pre tenda 

aplicar c r i te r ios actuariales, es difícil conoce r 
con prec is ión la probabi l idad de que un ind i 
v iduo p ierda su puesto de t raba jo , po rque ésta 
depende de una combinac ión de factores o b 
servables con facil idad (si tuación económica en 
general) , no observables (cambios en las p re 
ferencias de los consumidores y en las expec
tativas de ventas de los p roduc tos en la e m 
presa para la que trabaja), y observables a un 
coste (si tuación de la empresa en la que t r a 
baja, cual i f icación y r end im ien to del t rabaja
d o r ) . Ello der iva en que las pr imas individuales 
no reflejan el r iesgo individual de paro, sino el 
r iesgo med io de paro , desincent ivando la c o m 
pra de seguros p o r par te de quienes t ienen un 
riesgo de pe rde r el emp leo in fe r io r a la media 
(caso de t rabajadores f i jos, func ionar ios, etc.) . 
A l no asegurarse los de r iesgo bajo, aumentar ía 
el r iesgo med io de los indiv iduos asegurados, 
elevándose la p r ima de riesgo a pagar y desin
cent ivando, de nuevo, la cobe r t u ra de aquellos 
indiv iduos con un r iesgo in fe r io r al med io . Este 
p rob lema de selección adversa se atenúa en el 
seguro públ ico po rque , al ser ob l iga tor io , es
tablece una red is t r ibuc ión de los costes: se 
fuerza a que los indiv iduos con m e n o r r iesgo 
se aseguren más de lo que desean, y a los de 
mayor r iesgo a pagar menos de lo que debe
rían pagar. 

2.3 . E i s i s t e m a d e r e p a r t o f r e n t e ai 
s i s t e m a d e c a p i t a l i z a c i ó n 

La f inanciación de la p ro tecc ión p o r desem
pleo podr ía realizarse de dos formas dist intas 
(Alb i eí a i , 1992). A l igual que un asegurador 
pr ivado, el seguro públ ico podr ía inver t i r las 
cot izaciones recaudadas en un act ivo con bajo 
riesgo (deuda pública, p o r e jemplo) . A l caer 
en la s i tuación de paro , el t raba jador que haya 
cot izado recibir ía sus cot izaciones y los rend i 
mientos que hubieran p roduc ido . En este caso 
la prestac ión se estaría f inanciando p o r el s/s-
tema de capitalización. A l te rna t i vamente , el se
gu ro púb l i co podr ía ut i l izar las cot izaciones 
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que recauda en cada pe r íodo para hacer f ren te 
a las prestaciones contemporáneas, f inanciando 
la prestac ión p o r el denominado sistema de re
parto. 

La discusión acerca de cuál sea el m e j o r 
m é t o d o para f inanciar las prestaciones p r o p o r 
cionadas p o r la Seguridad Social se plantea con 
la máx ima viru lencia cuando se t ra ta de las 
pensiones de jubi lac ión, p o r su mayor vo lumen 
y durac ión , y po rque la evo luc ión de la p i rá
mide de edad de las sociedades es muy lenta 
y sus efectos se ex t ienden a muy largo plazo; 
p o r el con t ra r i o , la prestac ión p o r desempleo 
t iene, en general , una durac ión máxima, y la 
sus t i tuc ión de unos cic los depresivos p o r 
o t r o s expansivos es rápida 3. La principal ven
taja del sistema de capital ización es que ase
gura la salud financiera del asegurador f ren te a 
evoluciones problemát icas de la ra t io de de
pendencia. Pero no está c laro que pueda ga
rant izar un nivel adecuado de consumo real a 
los asegurados (po rque no puede hacer f ren te 
al p rob lema de la inflación imprevista) ni que 
aumente la tasa de a h o r r o global de la econo
mía, compara t i vamente al sistema de repa r to 
(Alb i et a i , 1992; Barr, 1993), que es o t r a de 
las ventajas que, no rma lmen te , se le imputan. 

El sistema de repa r to presenta problemas 
f inancieros en épocas de crisis, en las que la 
ra t io de dependencia supera un c ie r to va lor 
c r í t ico , deb ido al aumen to del paro (Comis ión 
de las Comun idades Europeas, 1989). Los ar
gumentos de mayo r peso en favor de un sis
tema de repa r to para la f inanciación de la pres
tac ión son los mismos que se pus ieron de ma
nif iesto para expl icar la prov is ión pública de 
este t i p o de p ro tecc ión , que hacen difícil (y en 
c ie r tos casos, imposib le) la existencia de la 
o fe r ta pr ivada del seguro, y p rob lemát i co el 
man ten im ien to del equi l ib r io actuarial del se-

3 En el sentido de que la tasa de dependencia de esta 
prestación (beneficiarios/cotizantes) tiene un ciclo de me
nor amplitud que el de las pensiones de jubilación. 

guro (suponiendo que sea posible calcular la 
p r ima bru ta adecuada) en épocas de fuer te y 
dilatada recesión económica. En ú l t ima instan
cia, la posibi l idad de atenuar las consecuencias 
adversas de los riesgos sociales se encuent ra 
en el pode r del Estado de imponer red is t r ibu 
ciones de la renta a través de los impuestos 
y de las transferencias. Añadiéndose a t o d o 
el lo que los sistemas de capital ización necesi
tan de un pe r íodo de t i e m p o pro longado para 
cons t i tu i r un capital suf iciente, p o r lo que el 
nivel de p ro tecc ión p o r desempleo o f rec ido 
sería a todas luces insuficiente. Esto no exc lu 
ye, sin embargo, que par te de la f inanciación 
de la p ro tecc ión pública f ren te al desempleo 
pudiera basarse en un sistema de capitaliza
c ión, ni que puedan coex is t i r seguros pr ivados 
(necesar iamente rest r ing idos) con el seguro 
públ ico. 

2.4. C o m p l e m e n t a r i e d a d d e las 
p r e s t a c i o n e s n o c o n t r i b u t i v a s 

En general , pueden dist inguirse dos t ipos de 
sistemas de p ro tecc ión p o r desempleo: el c o n 
t r i bu t i vo y el asistencial. El p r i m e r o es un p r o 
grama de sust i tuc ión de rentas, ya que c o m 
pensa parte de las que dejan de ingresar los 
indiv iduos al pe rde r su puesto de t rabajo, aun
que p o r un t i e m p o p rede te rm inado . Su f inan
ciación descansa, básicamente, en cot izaciones 
de empresar ios y t rabajadores, y la prestac ión 
que p r o p o r c i o n a es func ión de las cot izaciones 
pagadas en el pasado. A l m ismo t i empo , el sis
tema con t r i bu t i vo debe mantener un c ie r to 
c r i t e r i o de p ropo rc iona l i dad para min imizar 
los costes de eficiencia que se der ivan de la 
prov is ión pública. 

Además de las apor tac iones financieras que 
puedan realizar al sistema con t r i bu t i vo , los Es
tados Europeos han ido ampl iando h is tór ica
mente la p ro tecc ión f ren te al desempleo para 
subvencionar a aquellos t rabajadores que, p o r 
razones excepcionales de adversidad ex t rema . 

13 



se encuent ran en situaciones de necesidad. Es
ta p ro tecc ión que p r o p o r c i o n a el nivel asisten
cial es complementa r ia a la del nivel c o n t r i b u 
t i vo y, p o r razones de eficiencia, ha de quedar 
c laramente separada de éste. La confusión de 
ambos sistemas, que se deriva de la financia
c ión crec iente que asumen los Estados en el 
sos ten imiento de las prestaciones p o r desem
pleo, aumenta el r iesgo de insostenibi l idad f i 
nanciera de t o d o el sistema. 

El sistema asistencial incluye a los desemplea
dos que, po r unas u otras razones, carecen de 
medios de vida mínimos. Su financiación descansa 
en transferencias estatales. La ayuda se concede, 
en general, a aquellos trabajadores que tengan 
responsabilidades familiares, hayan alcanzado cier
ta edad, el per íodo de prestación contr ibut iva se 
les hubiera agotado o no pudieran acceder a ella 
po r no cumpl ir los requisitos legales solicitados. 
También se otorga po r un plazo limitado, y es 
considerada una renta mínima de subsistencia, 
por lo que suele estar relacionada con la com
posición de la unidad familiar y con el resto de 
ingresos obtenidos por la misma. 

C o m o se indicará en el epígrafe 4, además 
de estas transferencias monetar ias, existen, en 
muchos países, un con jun to de prestaciones en 
f o r m a de transferencias en especie (ayuda a la 
v iv ienda, a l imentac ión , sanidad o educación) 
que el Estado p r o p o r c i o n a a todos los indiv i
duos sin renta mínima de subsistencia, y en t re 
ellos, a aquellos que estén en paro y cumplan 
de te rminados requis i tos. 

2.5. R e l a c i ó n e n t r e las p r e s t a c i o n e s y 
l a d u r a c i ó n d e l d e s e m p l e o 

Uno de los objetivos de la protección por de
sempleo es contr ibu i r al mantenimiento del nivel 
de vida de los trabajadores. La prestación con
t r ibut iva así lo hace: d i rectamente, mediante 
transferencias monetarias, e indirectamente, al 
permi t i r que el trabajador dedique el t iempo su

ficiente a la búsqueda de un trabajo adecuado a 
su cualificación profesional. Consecuentes con 
ello, las llamadas teorías de la búsqueda de em
pleo (Blanco, 1992) concluyen que cuanto más 
generosa sea la prestación mayor será el t iempo 
que el desempleado se tomará hasta decidirse a 
aceptar una oferta de empleo y, po r consiguiente, 
más largo el período de desempleo. 

El razonamien to subyacente es el siguiente. 
La prestac ión p o r desempleo sust i tuye un po r 
centaje del salario prev io (la denominada tasa 
de reemplazamiento) , p o r t an to , es lógico pen
sar que el desempleado rechazará, en p r inc i 
p io , todas aquellas ofer tas de emp leo que l le
ven asociadas un salario m e n o r o igual a la 
cuantía de la prestac ión. Es decir , la regla de 
c o m p o r t a m i e n t o del parado será la f i jación de 
un salario m ín imo (el l lamado salario de reser
va) tal que aceptará la p r imera o fe r ta de e m 
pleo que impl ique un salario, al menos, igual 
al de reserva. C u a n t o mayor sea la tasa de 
reemp lazamien to o f rec ida p o r la p res tac ión 
mayo r será el salario de reserva que, a su vez, 
estará d i rec tamente re lac ionado con el t i e m p o 
dedicado a la búsqueda de un t raba jo (Blanco, 
1992; Mal invaud, 1985). 

Esta conclus ión queda matizada cuando se 
t iene en cuenta que en t re los supuestos de 
estos mode los f iguran la durac ión indefinida de 
la prestac ión y la imposibi l idad de f u tu ros pe
r íodos de desempleo (los desempleados que 
encuent ran un emp leo ya no vuelven a ser des
pedidos en el f u t u ro ) . Consecuen temente , aun
que se acepte que la prestac ión p o r desempleo 
disminuye el coste de rechazar algunas ofer tas 
de empleo , aumenta, p o r o t r o lado, el va lor 
(y, p o r tan to , la aceptabil idad) de cualquiera 
de las ofer tas recibidas que lleve aneja la po 
sibil idad de futuras prestaciones p o r desem
pleo, quedando inde te rm inado el e fec to ne to 
sobre la durac ión . A esto ú l t imo hay que aña
d i r la pérd ida de capital humano que sufre el 
desempleado a medida que aumenta el pe r íodo 
de paro , lo que con t r ibuye también a elevar la 
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valorac ión de las ofer tas recibidas y a d isminui r 
el pe r íodo de paro . 

D e n t r o de esta óptica cabe incluir también los 
efectos que sobre la duración del desempleo 
pueden tener las políticas de formación profesio
nal de los desempleados. En pr imer lugar, se au
menta el rango de empleos a los que puede ac
ceder el desempleado (lo que t iende a reducir la 
duración del desempleo) pero, por o t ra parte, 
se incrementa el salario de reserva del parado, 
resultando un efecto neto indeterminado. 

O t r o mode lo propuesto para explicar el alar
gamiento de la situación de desempleo causada 
po r la existencia de la prestación descansa en la 
conocida teoría microeconómica de la elección 
del consumidor ent re renta y ocio (Martí, 1991). 
Dado un per íodo de t iempo suficientemente lar
go, el individuo ha de maximizar su utilidad dis
t r ibuyéndolo entre trabajo y paro (cuya duración 
puede llegar a ser superior al período de la pres
tación). Se supone un mapa bien ordenado de 
curvas de indiferencia (convexas, dado que tanto 
el trabajo c o m o el desempleo son tratados como 
bienes normales), y una restricción presupuesta
ria a lo largo del período elegido, que depende 
de la duración del período de la prestación y de 
su cuantía. C o n t o d o ello, el período de desem
pleo elegido depende posit ivamente de estas dos 
últimas variables, ya que, en ambos casos, su au
mento t iene efectos renta y sustitución positivos 
hacia el per íodo de desempleo (bien normal) . 

Finalmente, la prestac ión puede aumentar el 
desempleo cícl ico o t empo ra l . Si una empresa 
se enf renta a per íodos c o r t o s y recur ren tes 
de exceso de mano de obra , y no hay p ro tec 
c ión p o r desempleo, puede decidirse p o r el 
man ten im ien to del emp leo para preven i r la fu 
ga de los t rabajadores hacia o t ras empresas. 
Por el c o n t r a r i o , si la prestac ión p o r desem
pleo es suf ic ientemente generosa, el t raba jador 
puede mos t ra rse menos reacio a en t ra r en el 
desempleo (po r un c o r t o pe r íodo que, ade
más, se sabe t rans i t o r i o ) , p o r q u e su pérd ida 

de renta no será excesiva. A h o r a bien, si eso 
es así, y la prestac ión p o r desempleo fomen ta 
el paro de co r ta durac ión y, al m ismo t i e m p o , 
t iende a aumentar la durac ión del paro (según 
los mode los an te r io res) , el e fecto to ta l es in 
de te rm inado , ya que se incrementa el peso del 
paro de co r ta durac ión (Feldstein, 1978). 

En resumen, los modelos teór icos citados 
t ienden a favorecer la conclusión de que la pres
tación po r desempleo puede afectar posit ivamen
te la duración del desempleo, y parte de la evi
dencia empírica disponible avala dicha presunción 
(aunque de fo rma poco consistente). Los estu
dios de series temporales tanto como los de cor
te transversal, concluyen afirmando esta depen
dencia; si bien, los modelos presentan problemas 
en la definición de las variables, en la elección 
del período muestral y en la especificación, que 
restan solidez a las estimaciones realizadas (At -
kinson, 1987; Barr, 1993). 

Entre los trabajos realizados para la economía 
española estudiando este problema, cabe citar 
dos de ellos, que han utilizado los datos de la 
Encuesta de Condiciones de Vida y Trabajo en 
España, de 1985. En el p r imero (Alba y Freeman, 
1990) se afirma que los efectos de la protección 
son considerables: los beneficiarios de la misma 
tienen mayor probabilidad de encontrar un em
pleo a t iempo completo y un salario más alto, 
que aquellos que no lo han sido, y su permanen
cia en la situación de desempleo es un 30% su
per ior (lo que se ve compensado po r las mejores 
condiciones del trabajo finalmente encontrado). 
En el segundo, la influencia de la prestación sobre 
el desempleo, positiva como en la mayoría de 
los estudios (Atkinson, 1987), se transmite, en 
este caso, a través del incentivo de los parados 
a permanecer en la población activa, que aunque 
«no significa necesariamente un aumento del de
sempleo, esto ocu r re f recuentemente cuando 
hay cierta rigidez salarial o cierta inadecuación 
entre las cualificaciones profesionales de los re
cién incorporados y las que requieren las empre
sas» (Blanco, 1992). 
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3. L A P R E S T A C I O N P O R 
D E S E M P L E O E N E S P A Ñ A 

En este epígrafe se desc r ib i rá la e v o l u c i ó n 
del m a r c o leg is la t ivo que ha regu lado la p r o 
t e c c i ó n p o r d e s e m p l e o en España desde 
1980, c o n j u n t a m e n t e c o n las var iables que 
han i nc id ido d i r e c t a m e n t e en el d e s a r r o l l o 
del gasto . 

P o s t e r i o r m e n t e se deta l larán los efectos 
m a c r o e c o n ó m i c o s y m i c r o e c o n ó m i c o s de la 
p ro tecc ión , para resal tar que los gastos no han 
jugado el papel ant icíc l ico que podr ía esperarse 
de el los y que, en algunos casos, los incent ivos 
p rovocados p o r la prestac ión han sido, sin d u 
da, perversos. 

El seguro de desempleo en España o f rece 
dos niveles de p ro tecc ión económica4, c o m e n 
tados genér icamente en los epígrafes an te r i o 
res: 

1) el con t r i bu t i vo , que comprende la pres
tac ión económica p o r desempleo, to ta l o par
cial, y el abono de las cuotas de la Seguridad 
Social5 en los supuestos de ex t inc ión del c o n 
t r a t o ; 

2) el asistencial, que c o m p r e n d e el subsi
d io p o r desempleo y el subsidio del Régimen 
Especial A g r a r i o de la Seguridad Social (RE-
ASS), y el abono de las cuotas de p ro tecc ión 
famil iar y de jubi lac ión. 

En respuesta a sus d i ferentes funciones, la 
es t ruc tu ra y la p r o t e c c i ó n of rec ida p o r cada 
uno de ellos es esencialmente dist inta. La pres
tac ión depende d i rec tamen te de la cot izac ión 
realizada, t an to para calcular la cuantía c o m o 
su du rac ión , aunque la existencia de límites 

(mín imo y máx imo) t iene efectos apreciables 
sobre la un i fo rmidad de la p ro tecc ión , y su 
f inanciación p rocede , en su mayor par te , de 
las cot izaciones. El subsidio, en cambio, se f i 
nancia con los ingresos generales del Estado y 
el cal i f icat ivo de un i fo rmidad só lo puede apl i
carse a la cuantía, puesto que la durac ión de
pende de t oda una serie de condic iones rela
tivas al benef ic iar io: de las responsabil idades y 
de los ingresos famil iares, de la edad del be
nef ic iar io e, incluso, de la durac ión de la pres
tac ión agotada. 

Cuando se trabaja con las dist intas rúbr icas 
de ingresos y gastos del Sector Público c o n 
viene t o m a r algunas precauciones po r dos m o 
t ivos: p o r q u e es prec iso traspasar el ve lo f i 
nanciero para llegar a los efectos económicos 
(Fuentes, 1973) y p o r q u e hay que t ene r p re 
sente que la bondad de algo para un ind iv iduo 
no impl ica la misma cualidad para el con jun to 
de la sociedad (Barr , 1993). 

El e levado vo lumen de recursos económicos 
impl icados en la p ro tecc ión p o r desempleo in 
cide en el res to de la economía, p o r lo que 
conviene revisar si su esperada actuación co 
m o estabi l izador au tomát i co se ha cump l ido o 
se ha v is to en to rpec ida p o r los cambios i n t r o 
ducidos d iscrec iona lmente . 

Respec to al área ind iv idua l , es p rec i so r e 
sal tar los i ncen t i vos que la p r o t e c c i ó n p r o 
voca para la búsqueda de un nuevo t r a b a j o , 
p o r q u e cabe la pos ib i l idad de que al r e c i b i r 
la p res tac ión algunos benef ic ia r ios vean au 
men tada su ren ta d i spon ib le y m e j o r a d o su 
b ienestar , aunque de f o r m a t r a n s i t o r i a , p e r o 
eso será, s i empre , a cos ta del c o n j u n t o de 
la e c o n o m í a . 

4 La asistencia sanitaria no es contemplada en este ar
tículo, dado que la Ley 14/1986, de 25 de abril. General 
de Sanidad, universalizó dicha asistencia a todos los es
pañoles a través del sistema de Seguridad Social. 

5 La cuota del trabajador cor re a cargo de este desde 
enero de 1994: Ley 22/1993, de 29 de diciembre. 
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3.1. M a r c o n o r m a t i v o d e i a p r o t e c c i ó n 
p o r d e s e m p l e o 6 

El marco básico de referencia de la p ro tec 
c ión p o r desempleo se estableció en la Ley 
51 /1980 , de 8 de octubre. Básica de Empleo, cu 
y o T í tu lo II la regulaba, d ist inguiendo en t re un 
nivel básico (prestac ión con t r ibu t i va) y un nivel 
comp lemen ta r i o (subsidio). 

En líneas generales, la si tuación de desem
pleo se c i rcunscr ibía a los t rabajadores po r 
cuenta ajena que perd ieran su ocupación p o r 
causas a ellos no imputables (desempleo to ta l ) 
o v ieran reducida invo luntar iamente, en una 
te rce ra par te , al menos, su jornada de t rabajo 
(desempleo parcial), exigiéndose que el t raba
jador tuv iera cub ie r to un pe r íodo de más de 
6 meses de cot izac ión durante los ú l t imos 4 
años y, en cualquier caso, desde la ex t inc ión 
del de recho al ú l t imo pe r íodo de desempleo. 
C o n estas condic iones, la prestac ión dependía 
del pe r íodo de cot izac ión computab le , según 
la escala conten ida en el esquema I, s iendo la 
base del cálculo de la prestac ión el p r o m e d i o 
de las bases de cot izac ión a la Seguridad Social 
en los 6 meses prev ios a la si tuación legal de 
desempleo. La cuantía de la prestac ión estaba 
sujeta, además, a c ier tos l ímites 7. También se 
incluía en t re la p ro tecc ión , en el supuesto de 
ex t inc ión de la re lación laboral , el abono de 
las cuotas de Seguridad Social, excep to las co
r respond ien tes al desempleo , accidentes de 
t raba jo y enfermedades profesionales, F O G A -
SA y cuo ta de fo rmac ión profes ional . Dichas 
cuotas cor r ían a cargo de las empresas en los 
supuestos de suspensión y reducc ión de la j o r 
nada. 

Ad ic iona lmente , esta Ley estableció un sub
sidio c o m o p ro tecc ión complementar ia , con el 
fin de garant izar un mín imo de ingresos para 
aquellos parados con cargas famil iares que ca
recieran de rentas super iores al salario m ín imo 
in terprofes ional (SMI), y que, habiendo agota
do la p res tac ión , no hubieran rec ib ido una 
o fe r ta de co locac ión adecuada en el mes si
guiente. La cuantía de este subsidio se f i jó en 
el equivalente al 75% del SMI, perc ib iéndose 
durante un pe r íodo de 6 meses, p ror rogab les 
po r o t r o s 3 meses. 

D e b i d o al r iesgo de manipulación (mora l ha-
zard) p o r par te del pe rcep to r de la p ro tecc ión , 
y con el fin de reduc i r lo , la Ley estableció la 
suspensión de la misma durante 6 meses si el 
parado rechazaba una o fe r ta de co locac ión 
adecuada, y su ex t inc ión en el caso de rechazo 
de o t r a o fe r ta d e n t r o del pe r íodo de suspen
sión an te r io r . A estos efectos la p rop ia Ley 
definía c o m o co locac ión adecuada, aquella que 
se co r respond ie ra con las apt i tudes físicas y 
profesionales del parado, sin suponer cambio 
en la residencia habitual. 

Finalmente, la Ley estableció que el gasto 
to ta l de la p ro tecc ión debía financiarse en un 
60% mediante cot izaciones, quedando el 4 0 % 
restante a cargo del Estado. 

Los efectos de esta Ley se de jaron sent i r 
en el año 1981, con un c rec im ien to fuer te de 
los pagos d i rectos 8 del 29,5%, en un año en 
el que el n ú m e r o de beneficiar ios de la pres
tac ión con t r ibu t i va p o r desempleo to ta l c rec ió 
en t o r n o al 4%. 

D u r a n t e el año 1982 se reg is t ró una desa
celeración muy acusada en el pago d i r ec to t o -

6 En los esquemas I y 2 se resume la evolución tanto 
de la prestación como del subsidio. Estos esquemas, con 
modificaciones, están tomados de Luna y Navarro (1994). 
7 Límite máximo igual al 220% del SMI y límite mínimo 
el citado SMI, para desempleados con cargas familiares. 

8 Es el pago en metálico que reciben los parados (pres
tación y subsidio): no incluye, por tanto, las cuotas de 
Seguridad Social. 
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ta l , cuya tasa de var iación se redu jo hasta el 
6,5% (23 puntos porcentuales menos que el 
año an te r io r ) , deb ido a la reducc ión registrada 
en el n ú m e r o de beneficiar ios. Esta d isminu
c ión t uvo lugar a pesar del aumento del paro 
regist rado no agrícola, lo que se t radu jo en 
una rápida caída de la tasa de cobe r tu ra neta, 
desde el 56,7% de ene ro hasta el 4 0 % de d i 
c iembre. Las causas de el lo hay que buscarlas 
en el elevado c rec im ien to de los parados que 
buscaban su p r i m e r empleo (no incluidos en 
la acción p r o t e c t o r a ) y en el p roceso de alar
gamiento de la permanencia en la si tuación de 
desempleo9, con el consiguiente agotamiento 
de la prestac ión cont r ibu t iva , incrementándose 
el n ú m e r o de beneficiar ios del subsidio y el de 
parados sin p ro tecc ión . 

El c rec im ien to del pa ro no agrícola se des
aceleró duran te el año 1983, mientras que el 
n ú m e r o de benef ic iar ios se mantuvo en cifras 
similares a las del ú l t imo t r i m e s t r e de 1982, 
resul tando una d isminuc ión adicional en la tasa 
de cobe r tu ra neta durante el año 1983 (gráfico 
2). As im ismo, con t i nuó el p roceso de trasvase 
de beneficiar ios desde la prestación hacia el 
subsidio, lo que un ido a un c rec im ien to del 
salario m ín imo del 13%, p r o v o c ó una nueva 
expansión del gasto en esta ú l t ima modal idad. 
El gasto global de la p ro tecc ión se aceleró du 
rante el año 1983, alcanzando una tasa de c re 
c im ien to del 15,5%. 

La Ley 31 /1984 , de 2 de agosto, de Protección 
del Desempleo de rogó en su to ta l idad el T í tu lo 
II de la Ley Básica de Empleo, descr i to arr iba, 
ocupándose de regular comp le tamente la p r o 
tecc ión p o r desempleo; no obstante, las dife
rencias in t roducidas p o r la nueva regulación 
fue ron pequeñas. 

9 El porcentaje de parados con más de dos años de per
manencia en dicha situación se multiplicó por 3 entre los 
años 1980 y 1984. Andrés eí al. (1989). 

G r á f i c o 2 
P A R O R E G I S T R A D O N O A G R I C O L A 

B E N E F I C I A R I O S ( N O A G R . ) 
D E L A P R O T E C C I O N 

T A S A D E C O B E R T U R A N E T A 

8201 8401 8601 8801 9001 9201 9401 9601 

- - Paro reg. Dcha. Benef. prest. Dcha. — Cobertura neta Izda. 

Fuente; INEM y Banco de España. 

Según se reconocía en la i n t roducc ión de la 
Ley, ésta iba dir igida fundamenta lmente a la 
ampl iación t empora l de las percepciones, aun
que también se contemplaban algunos avances 
en la ex tens ión de la p ro tecc ión hacia sectores 
a n t e r i o r m e n t e desprotegidos, con lo que se 
pretendía aumentar la tasa de c o b e r t u r a del 
desempleo. Esta Ley supr im ió del concep to de 
desempleo la no ta de invo luntar iedad en la 
pérd ida del empleo, si bien suspendiendo el 
de recho a la p ro tecc ión durante 3 meses cuan
do el despido fuera declarado p roceden te p o r 
sentencia del o rden judicial. Se mantuv ie ron 
los requis i tos para ser t i tu lar del de recho a la 
prestac ión, con el único cambio de exig i r un 
pe r íodo de cot ización prev io de 6 meses ( f ren
te a la exigencia an te r io r de haber co t izado 
más de 6 meses), s iendo computab les ahora 
todas las cot izaciones que no hubieran sido 
util izadas para el r econoc im ien to de un de re 
cho an te r io r . 

La durac ión de la prestac ión se mod i f i có , 
p o r varios mo t i vos (esquema I ) , aunque el re -



sul tado ne to fue, sin duda, una ampl iación de 
la misma: 

1) los t rabajadores que hubieran cot izado 
exac tamente 6, 12, 18, 24, 30 ó 36 meses al
canzaban 3 meses más de prestac ión; 

2) a los t rabajadores con per íodos de co
t ización super io r a 42 meses se les ampl ió la 
misma en t re 3 y 6 meses; 

3) la durac ión de la prestac ión se redu jo 
p o r el hecho de el iminarse la ampl iación hasta 
24 meses que, en general , se aplicaba a aque
llos desempleados que de esta f o r m a podían 
enlazar con la pensión de jubi lación, aunque 
esta reducc ión se compensó , en par te, am
pl iando el subsidio. 

La cuantía de la prestac ión se mod i f i có t a m 
bién, marg ina lmente, ya que se cambiaron los 
límites m á x i m o y mín imo l0, permanec iendo in
variable el cálculo de la base de la prestac ión. 

En el res to de la regulación de la p ro tecc ión 
no hubo cambios impor tan tes : ni en la cot iza
c ión a la Seguridad Social duran te el pe r íodo 
de desempleo, ni en los supuestos de suspen
sión o ex t inc ión del de recho ; aunque en esta 
Ley la suspensión del de recho , p o r incompa-
recencia ante el I N E M o p o r rechazo de una 
co locac ión adecuada, llevaba aparejada la co
r respond ien te reducc ión del m ismo. Se man
t u v i e r o n as imismo, sin cambios sustanciales, 
t an to las causas de ex t inc ión de la p ro tecc ión 
p o r un segundo rechazo de una co locac ión 
adecuada, c o m o la def in ic ión de esta úl t ima. 

Las pr incipales novedades en cuanto a la 
ampl iac ión de la cobe r tu ra in t roducidas po r 
esta Ley se cen t ra ron en el nivel asistencial 
(esquema 2) : dupl icándose el pe r íodo de per
cepción del subsidio (de los 9 meses en la Ley 

de 1980, a los 18 meses), e inc luyéndose c o m o 
beneficiar ios a los t rabajadores que hubieran 
cot izado un mín imo de 3 meses, p e r o sin llegar 
a los 6 meses que daban derecho a la presta
c ión, en ambos casos s iempre que los t raba
jadores tuv ieran responsabi l idades famil iares. 
Por ú l t imo , se estableció un subsidio a los pa
rados mayores de 55 años, aunque no tuv ieran 
responsabil idades famil iares, de carácter inde
f in ido hasta enlazar con la jubi lac ión. La cuantía 
del subsidio se mantuvo , en t o d o s los casos, 
en el 75% del SMI. 

Esta Ley de 1984 mod i f i có también el sis
tema de f inanciación de la p ro tecc ión , al esta
blecer que la prestac ión habría de f inanciarse 
con cot izaciones de empresar ios y t raba jado
res, mientras que el subsidio, la asistencia sa
nitar ia de los desempleados y el to ta l de las 
cot izaciones a la Seguridad Social incluidas en 
la p ro tecc ión habrían de f inanciarse con cargo 
al Estado. 

El deseo expresado en la i n t roducc ión de 
la Ley de ampl iar la cobe r tu ra del desempleo 
se consiguió ráp idamente tras su ent rada en 
vigor. Así, la tasa de cobe r tu ra neta, que se 
s i tuó en un mín imo del 36,8% en sep t iembre 
de 1984, alcanzó el 50,2% en mayo de 1985, 
en un pe r íodo en el que el paro reg is t rado 
cont inuaba c rec iendo. Es decir , el n ú m e r o de 
beneficiar ios c rec ió a un r i t m o m u c h o más rá
p ido que el de parados (gráfico 2) , f r u t o de la 
ampl iación de la p ro tecc ión a grupos de de
sempleados que antes no estaban incluidos y 
de su apl icación a los que f iguraban c o m o be
neficiar ios desde pr inc ip ios de 1984, o desde 
nov iembre de 1983, según los casos. 

El n ú m e r o de beneficiar ios se estabi l izó en 
los años siguientes, y en consecuencia la tasa 
de cobe r tu ra neta ref le jó la evo luc ión del nú
m e r o de parados no agrícolas, descendiendo 

10 Se generalizó el límite mínimo al 100% del SMI, y se 
redujo el límite máximo al 170% de dicho SMI, con ca

rácter general, aunque podía llegarse al 220% en función 
del número de hijos. 
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paulat inamente hasta ene ro de 1988, p o r el 
c rec im ien to del pa ro reg is t rado en ese per ío 
do , y recuperándose duran te el año 1988 y 
pr inc ip ios de 1989, p o r la reducc ión del paro . 
Es decir , la ampl iac ión de la tasa de c o b e r t u r a 
registrada t ras la ent rada en v igor de la Ley 
de Pro tecc ión del Desemp leo de 1984, no se 
mantuvo en los años siguientes, reduc iéndose 
hasta el 42 ,8% en el año 1988. 

A la vista de esta s i tuación y en respuesta 
a la pres ión social expresada en la huelga ge
neral del 14 de d ic iembre de 1988, se dec id ió 
la modi f icac ión de c ie r tos aspectos de la p r o 
tecc ión p o r desempleo, mediante el T í tu lo V 
del Real Decreto-ley 3 /1989, de 31 de marzo, de 
Medidas Adicionales de Carácter Social. Los cam
bios in t roduc idos p o r esta no rma , que afecta
r o n en su mayo r par te al nivel asistencial (es
quema 2), deben insertarse en el ma rco c o m 
pues to p o r algunas caracter ís t icas de la 
economía española en el año 1989: la fase ex
pansiva del c ic lo estaba en p leno auge, sin atis
bos de in f lex ión; el emp leo ref le jado p o r la 
EPA crecía a r i tmos desconoc idos en el pasa
do , mient ras que el paro regis t rado comenzaba 
a descender y se enfrentaba a una tasa de co 
be r tu ra neta baja (en el año 1988 había sido 
in fe r io r a la de los t res años an te r io res) ; p o r 
ú l t imo , las cuentas del Sector Público estaban 
me jo rando , y prác t icamente había desapareci
do el déf ic i t de la Seguridad Social. 

T o d o el lo faci l i tó la ampl iación de la p r o 
tecc ión p o r desempleo que se i n t r odu jo con 
el c i tado RD-L . de marzo . Además, el hecho 
de que el desempleo con durac ión super io r a 
2 años representara el 42 ,4% del to ta l en el 
cua r to t r i m e s t r e de 1988, f ren te al 17,8% del 
cua r to t r i m e s t r e de 1981 (Andrés eí al., 1989) 
apoyaba el sent ido de la re fo rma . Así, se p r o 
c u r ó ex tender el pe r í odo de renta mínima ga
rantizada, rebajando la edad de acceso a la 
p ro tecc ión indefinida hasta enlazar con la jub i 
lación (de 55 a 52 años), y ampl iando el pe
r íodo de cobe r tu ra a los parados de larga d u 

rac ión, en especial a los mayores de 45 años, 
inc luyéndose también a los que carecían de 
responsabi l idades famil iares. D e esta f o rma , los 
parados mayores de 45 años que hubieran ago
tado la máx ima prestac ión (24 meses) y tuv ie 
ran responsabi l idades famil iares podían perc ib i r 
el subsidio duran te 3 años. 

La apl icación de estas nuevas medidas c o n 
t r i buyó , sin duda, al pers is tente i nc remen to del 
n ú m e r o de benef ic iar ios en t re 1989 y 1992, y 
al aumen to de la tasa de cobe r t u ra neta, que 
pasó de un 49 ,2% en el p r i m e r año (6,5 puntos 
super io r a la de 1988) a un 80,4% en 1992; 
pe ro no hay que o lv idar que los beneficiar ios 
de la prestac ión con t r ibu t i va (no modif icada 
p o r el RD-L . de marzo de 1989) fue ron los 
que reg is t ra ron los mayores inc rementos en 
los años 1990 a 1992 (cuadro I ) . 

El aumen to de la tasa de cobe r t u ra neta, 
generado en su m a y o r par te p o r el aumen to 
del n ú m e r o de beneficiar ios de la prestac ión 
(cuya cuantía es super io r a la del subsidio) ge
ne ró impor tan tes tensiones financieras y p re 
supuestarias, que só lo d isminuyeron parcial
men te con la subida de I pun to en el t i p o de 
cot izac ión empresar ia l al desempleo, desde el 
p r i m e r o de ene ro de 1992. Por el lo, el Real 
Decreto-ley 1/1992, de 3 de abril ( p o s t e r i o r m e n 
te sust i tu ido p o r la Ley 22/1992, de 30 de j u 
l io) , de Medidas Urgentes sobre Fomento del Em
pleo y Protección por Desempleo, r e c o r t ó sus-
tanc ia lmente la prestac ión, t an to en su cuantía 
c o m o en su durac ión . A di ferencia de lo su
ced ido con las medidas de 1984 y 1989, que 
cen t ra ron sus modi f icaciones en el nivel asis
tencial , estas medidas de 1992 lo h ic ie ron en 
el nivel con t r i bu t i vo , aunque i n t r o d u j e r o n t a m 
bién algunos cambios en el nivel asistencial (es
quemas I y 2) . 

La reducción de la prestación se int rodujo por 
varios caminos: recor tando la escala que relacio
na períodos cotizados con duración de la pres
tación; bajando los coeficientes aplicables a la base 
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C u a d r o I 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O 

Período 

Cobe r tu ra 
neta 

% 

Beneficiarios 

Contr ibut ivas 
miles 

2 

Asistenciales 
miles 

3 

Prestaciones 
m.m. 

4 

Tasas de variación 

% 
A 2 

% 
A 3 

% 
A 4 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 

1995 (p) 

48.42 
47,32 
43.95 
42.77 
49.23 
58.96 
69.02 
80.35 
82.65 
68.94 
65.58 

585.27 
527.04 
439.42 
422.09 
426.92 
503.64 
616.16 
730.88 
837.85 
707.22 
641.31 

502.30 
595.89 
673.58 
694.32 
745.97 
803.55 
81 1.83 
901.95 

1095.12 
1008.23 
884.15 

748,5 
799,4 
867,0 

1.022,5 
l.l 16,9 
1.292,4 
1.614,1 
1.897,6 
2.172,7 
2.018,5 
1.870,0 

4.90 
-9.95 

-16.62 
-3 .94 

I . Í4 
17.97 
22.34 
18.62 
14.64 

-15.59 
-9 .32 

45.71 
18.63 
13.04 
3.08 
7.44 
7.72 
1.03 

I 1.10 
21.42 
-7.93 

-12.3! 

23,91 
6,80 
8,46 

17.93 
9,23 

15,71 
24,89 
17,56 
14,50 
-7 ,10 
-7,36 

Fuente: Banco de España, 
(p): provisional. 

reguladora que determinan su cuantía; y, final
mente, aumentando el período mínimo de cot i 
zación requer ido para acceder al nivel cont r ibu
t ivo. Con estos cambios se pretendía incentivar 
la búsqueda de empleo por parte de los desem
pleados. Sin embargo, la pérdida de renta durante 
los pr imeros meses de desempleo cont inuó sien
do, en algunos casos, pequeña, por lo que, du
rante dicho período, los estímulos para empren
der la búsqueda de un nuevo empleo eran bajos 
o inexistentes (gráfico 5). 

A l ampl iar el pe r íodo de cot ización mín imo 
necesario para la ob tenc ión del de recho a la 
p res tac ión , esta n o r m a t u v o que modi f icar , 
consecuentemente , la p ro tecc ión del nivel asis-
tencial para inclu i r en t re los percep to res del 
subsidio a los t rabajadores que hubieran co t i 
zado un mín imo de 6 meses; en cuyo caso 
d icho subsidio se perc ib i r ía durante 21 ó 6 
meses, depend iendo de que el desempleado 
tuv iera responsabi l idades famil iares o careciera 
de ellas, respect ivemente (esquema 2) . 

Por ú l t imo, esta nueva regulación, c o m o la de 
las leyes de 1980 y 1984, vuelve a definir lo que 

se entiende por colocación adecuada (eliminando 
de la definición la necesidad de que se ajuste a 
las aptitudes profesionales del trabajador), enten
diendo por tal, en cualquier caso, la coincidente 
con la última actividad laboral desempeñada. Asi
mismo, este RD-L. re toma c o m o causas de ex
t inción de las prestaciones po r desempleo, y en 
términos parecidos en la Ley de 1980, el rechazo 
de una oferta de empleo adecuado o la negativa 
a participar en trabajos de colaboración social, 
programas de empleo, o en acciones de p r o m o 
ción, formación y reconversión profesional, salvo 
causa justificada. 

La entrada en v igor del RD-L . de abri l de 
1992 se ref le jó p r o n t o en el n ú m e r o y c o m 
posic ión de los beneficiar ios. La tasa de cober 
tu ra comenzó inmedia tamente su desacelera
c ión. Entre el segundo t r i m e s t r e de 1991 y el 
de 1992, y en t re éste y el de 1993, los incre
mentos fue ron de 9,9 y 4,7 puntos, respect i 
vamen te ( cuad ro 2 y gráf ico 2) . A l m i smo 
t i empo , el peso del n ú m e r o de beneficiarios 
de la prestac ión se redu jo ráp idamente tras la 
publ icación del c i tado RD-L. , y así han con t i 
nuado (cuadro 3). 
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C u a d r o 2 
P A R O R E G I S T R A D O , B E N E F I C I A R I O S Y C O B E R T U R A 

Perfodo 

Paro registrado 

Sin empleo 
anter ior 

miles 

C o n empleo 
anter ior 

N o agrícola 
miles 

Beneficiarios 
Prest, cont r ib . 
desempl. to ta l 

y subsidio. 
N o agrícola 

miles 

Cobe r tu ra 
neta 

% 

198501 
198502 
198503 
198504 
198601 
198602 
198603 
198604 
198701 
198702 
198703 
198704 
198801 
198802 
198803 
198804 
198901 
198902 
198903 
198904 
199001 
199002 
199003 
I99004 
199101 
199102 
199103 
199104 
199201 
199202 
199203 
199204 
199301 
199302 
199303 
199304 
199401 
199402 
199403 
199404 
199501 
199502 

749.9 
762.1 
767.6 
805.2 
803.0 
802.6 
81 1.7 
870.2 
891.3 
889.4 
876.9 
904.2 
877.1 
853.3 
822.4 
799.4 
755.9 
722.2 
669.9 
640.5 
603.1 
571.0 
541.8 
543.0 
528.1 
508.9 
478.9 
469.3 
457.0 
437.2 
413.4 
420.6 
413.1 
413.2 
423.4 
446.9 
442.8 
434.7 
422.2 
441.6 
433.4 
423.6 

1785.4 
1743.2 
1703.6 
1791.3 
1882.3 
1790.8 
1743.8 
1865.7 
1960.1 
1873.8 
1839.6 
1964.1 
2032.1 
1908.9 
1820.5 
1857.6 
1873.6 
1758.3 
1679.2 
1692.3 
1738.9 
1672.3 
1650.0 
1719.3 
1743.0 
1673.1 
1653.5 
1773.3 
1803.8 
1734.5 
1691.3 
1844.4 
2004.9 
2034.1 
2018.4 
2158.0 
2252.3 
2174.9 
2059.6 
2073.1 
2067.3 
1969.0 

861.1 
868.5 
807.9 
863.0 
874.6 
869.0 
834.9 
867.9 
878.0 
869.4 
803.2 
805.9 
828.3 
835.4 
779.8 
815.4 
840.1 
859.6 
857.5 
890.5 
948.5 

1000.1 
991.2 

1058.2 
1140.3 
I 167.8 
I 159.2 
1256.0 
1366.6 
1382.3 
1397.4 
1537.9 
1707.2 
1717.1 
1670.1 
1695.4 
1687.2 
151 1.0 
1338.5 
1364.1 
1370.9 
1259.7 

48.23 
49.82 
47.42 
48.18 
46.47 
48.53 
47.88 
46.52 
44.79 
46.40 
43.66 
41.03 
40.76 
43.76 
42.84 
43.90 
44.84 
48.89 
51.07 
52.62 
54.55 
59.80 
60.07 
61.55 
65.42 
69.80 
70.1 I 
70.83 
75.76 
79.70 
82.62 
83.38 
85.15 
84.42 
82.74 
78.56 
74.91 
69.47 
64.99 
65.80 
66.31 
63.97 

Fuente: Banco de España. 
Noto; U l t imo dato de beneficiarios, abril de 1995. 

22 



C u a d r o 3 
B E N E F I C I A R I O S D E P R E S T A C I O N E S C O N T R I B U T I V A S Y A S I S T E N C I A L E S 

Per iodo 

Beneficiarios de prestaciones contr ibut ivas y asistenciales 

Contr ibut ivas 

Desempleo 
to ta l 

% 

Desempleo 
parcial 

% 

Asistenciales 

Subsidio 
% 

R.E.A. 
% 

198501 
I98502 
198503 
198504 
198601 
198602 
198603 
198604 
I98701 
198702 
198703 
198704 
198801 
198802 
198803 
198804 
198901 
198902 
I98903 
198904 
199001 
199002 
199003 
199004 
199101 
199102 
199103 
199104 
199201 
199202 
199203 
199204 
199301 
199302 
199303 
199304 
199401 
I99402 
199403 
199404 

51.29 
46.04 
48.46 
52.02 
47.34 
44.01 
42.70 
45.58 
41.05 
36.44 
36.76 
38.65 
37.37 
35.93 
35.52 
38.20 
37.78 
35.68 
33.43 
36.38 
37.85 
37.24 
37.44 
39.95 
42.29 
41.82 
42.47 
45.04 
47.44 
45.11 
43.30 
42.86 
43.32 
43.50 
43.37 
42.48 
41.96 
40.78 
40.58 
41.30 

4.46 
4.75 
3.60 
4.81 
2.72 
2.17 
1.54 
1.64 
1.39 
1.22 
1.08 
1.36 
1.05 
1.05 
0.99 
1.13 
0.78 
0.62 
0.51 
0.51 
0.49 
0.50 
0.40 
0.17 
0.21 
0.25 
0.18 
0.20 
0.20 
0.17 
0.13 
0.13 
0.16 
0.25 
0.19 
0.11 
0.05 
0.05 
0.03 
0.03 

28.36 
29.96 
29.18 
29.38 
30.10 
31.78 
32.99 
34.86 
37.24 
39.45 
37.10 
37.66 
37.74 
37.74 
36.10 
35.98 
36.67 
38.17 
39.56 
38.80 
39.24 
39.65 
38.79 
38.09 
39.81 
41.44 
40.32 
39.66 
40.94 
42.38 
43.43 
44.62 
45.77 
44.82 
44.42 
45.27 
46.86 
46.34 
44.84 
43.74 

15.89 
19.25 
18.76 
13.80 
19.84 
22.05 
22.77 
17.91 
20.32 
22.88 
25.06 
22.33 
23.84 
25.28 
27.39 
24.68 
24.77 
25.54 
26.50 
24.32 
22.42 
22.61 
23.37 
21.80 
17.69 
16.48 
17.02 
15.10 
I 1.42 
12.34 
13.14 
12.39 
10.74 
I 1.44 
12.01 
12.14 
I 1.12 
12.84 
14.54 
14.93 

Fuente: Banco de España. 
Noto; Porcentajes respecto al tota l de prestaciones económicas. 
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C u a d r o 4 
P E R C E P T O R E S D E P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O D E N I V E L 

C O N T R I B U T I V O , S E G U N P E R I O D O S D E D E R E C H O R E C O N O C I D O ( e n m e s e s ) 
D i s t r i b u c i ó n p o r c e n t u a l 

Meses 
reconocidos 
a dic iembre 

del año 

14 15 16 18 20 21 22 24 

(*) 

1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

15,6 
19,1 
17,0 
16,3 
14,5 

,2 
0,0 

7,0 
9,2 

9,9 
10,0 
10,5 
I 1,5 
10,3 
7,2 
7,3 

6,3 
6,8 

7,3 
7,9 
8.5 
9,9 

10,0 
2,2 
0,3 

5,4 
6,8 

6,2 
7,0 
7,6 
9,0 

10,1 
10,9 
9.1 

2,8 
5,0 

4,8 
5,5 
6.3 
7,3 
8.8 
6,1 
0,8 

2,1 
4,4 

6,1 
7,1 
8,5 
9,1 

10,5 
9,2 
5,3 

1,4 
3,7 

5,9 
5,8 
6,2 
6,8 
7,8 
6,2 
1,7 

1,8 
4,9 

44,2 
37,6 
35,4 
30,1 
28,0 
31,2 
34,6 

Fuente: Minister io de Trabajo y Seg. Social: anuario de estadísticas laborales 1992, cuadros PRD-8 y 9. 
(*) Las modif icaciones introducidas por el RD-L. de abril de 1992 han cambiado los períodos reconocidos. 

C u a d r o 5 
P R E S T A C I O N C O N T R I B U T I V A 

V A R I A C I O N D E L G A S T O A T R I B U I B L E A L R D - L . 1/1992 

Período de 
cot ización 

meses 
I 

Durac ión máxima 

L 31/84 
meses 

2 

R D - L 1/92 
meses 

3 

T ipo medio 
aplicable 

31/84 
4 

R D - L 1/92 
5 

Prestación en función 
de la base 

L. 31/84 
6 = 2 x 4 

R D - L 1/92 
7 = 3 x 5 

Disminución 
% 

8 = 7/6 

Dis t r ibuc ión 
de los parados 

Dic. 91 (a) 
% 
9 

Dic. 92 (b) 
% 
10 

6 
12 
18 - 24 
24 - 30 
30 - 36 
36 - 42 
42 - 48 
48 - 54 
54 - 60 
60 - 66 
66 - 72 
72 - ... 

3 
6 
9 

12 
15 
18 
21 
24 
24 
24 
24 
24 

0 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 

0,80 
0,80 
0,77 
0,75 
0,72 
0,70 
0,69 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 

0,00 
0,70 
0,70 
0,68 
0,66 
0,65 
0,64 
0,64 
0,63 
0,63 
0,63 
0,63 

2.4 
4,8 
6.9 
9.0 

10,8 
12,6 
14,4 
16.2 
16.2 
16,2 
16.2 
16.2 

0.0 
2.8 
4.2 
5.4 
6.6 
7.8 
9.0 

10.2 
11.4 
12.6 
13.8 
15.0 

-100,00 
-1 ,67 

-39,13 
-40,00 
-38,89 
-38,10 
-37,50 
-37,04 
-29,63 
-22,22 
-14,81 

-7,41 

14,5 
10,3 
10,0 
10,1 
8,8 

10,5 
7,8 
3,0 
5,8 
2,0 
2,5 

14,7 

0,0 
12,8 
11,0 
11,5 
9.9 

13,3 
5,1 
3,8 
7,5 
2,6 
3,3 

19.1 

Medias (c) 14.73 
14,73 

i 1,06 
13,18 

10,37 
10,37 

7,13 
8,48 

-41,81 
-31,23 

Fuente: Minister io de Trabajo y Seg. Social y elaboración propia. 
Notos; 
(a) Coincide con la fila del año correspondiente del cuadro I . Se ha distr ibuido el 28% de parados con derecho reconocido de 24 
meses en p ropo rc ión a los porcentajes correspondientes del año 1992. 
(b) N o coincide con la fila correspondiente de! cuadro 4 porque se solapan los derechos reconocidos de las dos legislaciones. Los 
porcentajes comunes a ambas normas se han asignado proporc iona lmente a los meses de vigencia considerando al RD-L. 1/1992, en 
vigor durante 8 meses. 
(c) En la pr imera fila, las medias han sido ponderadas suponiendo invariable la distr ibución de los parados a dic iembre de 1991 
(columna 9). En la segunda fila, la ponderac ión cambia según la legislación (columnas 9 y 10). 
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Una ap rox imac ión simple a la reducc ión que 
en el vo lumen de gastos de la prestación pue
de suponer su nueva regulación, ha de tener 
en cuenta especialmente t res variables: I ) el 
r e c o r t e en la durac ión del pe r íodo de percep
c ión de las pres tac ión; 2) la reducc ión en los 
t ipos aplicables sobre las bases reguladoras; 3) 
y la d is t r ibuc ión de los percep to res de la pres
tac ión según el pe r íodo de de recho reconoc i 
do . Las dos pr imeras variables se han pod ido 
observar ya en el esquema núm. I, s iendo la 
ú l t ima presentada en el cuadro 4. La ap rox i 
mación al cálculo se ha real izado de dos fo r 
mas: en la p r imera se ha manten ido invariable 
la d is t r ibuc ión de los beneficarios de d ic iembre 
de 1991; en la segunda, se ha comparado la 
legislación an te r io r , aplicada a los beneficiarios 
de d ic iembre de 1991, con la nueva (de abri l 
de 1992) aplicada a la d is t r ibuc ión de benefi
ciar ios de d ic iembre de ese año. Se ha calcu
lado el vo lumen to ta l de la prestac ión en fun
c ión de la base reguladora. Por ú l t imo , supo
n iendo dicha base constante se ha est imado 
que, p o r t é r m i n o med io , los gastos generados 
p o r la prestac ión se han reduc ido desde 10,4 
veces la base reguladora antes de la re fo rma, 
a 8,5 veces después de la re fo rma (cuadro 5). 

A pesar del r e c o r t e menc ionado, los graves 
desequi l ibr ios sufr idos p o r las cuentas públicas 
en los ú l t imos años, especialmente en el año 
1993, y (al parecer) las anomalías que presen
taban los incent ivos implíc i tos en la p ro tecc ión 
p o r desempleo " , han estado detrás de las ú l 
t imas modi f icaciones in t roduc idas en la misma. 
D e este nuevo paquete de medidas, la novedad 
más impo r tan te y crucial ha sido la inclusión 
de la prestac ión y del subsidio en t re las rentas 
gravadas p o r el IRPF, in t roduc ida p o r la Ley 
21 /1993 , de 2 9 de diciembre, de Presupuestos 
Generales deí Estado para 1994. En la misma 
fecha, la Ley 22 /1993 , de 2 9 de diciembre, de 

11 Así se reconoce en el Informe Económico Financiero 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1994: 
pág. 183. 

Medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico 
de la función pública y de la protección por des
empleo, ha i n t r oduc ido ot ras modif icaciones. 
Por un lado, se ha traspasado al t raba jador la 
carga de sus cot izaciones a la Seguridad Social 
(si bien la misma Ley se ha encargado de ami 
no ra r esta apor tac ión en un 35%, que c o n t i 
nuará a cargo de la ent idad gestora) , y se ha 
reduc ido el i m p o r t e mín imo de la prestac ión 
hasta el 75% del SMI cuando el benef ic iar io no 
tenga hijos a su cargo. Por o t r o lado, la renta 
máx ima de la unidad famil iar permis ib le para 
pode r ob tene r el subsidio se ha rebajado hasta 
el 75% del SMI. 

3.2. F i n a n c i a c i ó n d e la p r e s t a c i ó n 
c o n t r i b u t i v a 

La cuest ión del déf ic i t del INEM ha sido muy 
debatida en los ú l t imos años y p robab lemente 
llegó al máx imo durante el año 1993, cuando 
tuvo necesidad de rec ib i r unos 460 miles de 
mi l lones procedentes del Estado para sufragar 
los déf ic i t de los años 1991 y 1992. Por el lo 
es conveniente repasar las fuentes de financia
c ión para c o m p r o b a r la causa de estos desfa
ses. 

C o m o se indicó en el epígrafe 2 del p re 
sente t rabajo, el sistema de repa r to descansa 
s iempre, en ú l t ima instancia, en la capacidad 
del Sector Público para apo r ta r los fondos ne
cesarios. En el caso español, la Ley 31/1984, 
en su ar t ícu lo 20, estableció que la prestac ión 
(el pago d i rec to ) debía f inanciarse mediante 
cot izac iones de empresar ios y t rabajadores, 
quedando el res to de gastos a cargo del Es
tado. 

N o se ha pod ido desglosar de la in fo rma
ción disponible el c i tado i m p o r t e de la pres
tac ión, p o r lo que la cant idad a f inanciar con 
cot izaciones es sólo una aprox imac ión (cua
d r o 6) . Los défici t que surgen de la compara
c ión en t re los ingresos p o r cot izaciones y el 
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pago d i rec to (prestac ión más subsidio) son ele
vados, pe ro , c o m o se sabe, este ú l t imo debe 
ser f inanciado p o r el Estado. Así pues, al de
duc i r del to ta l de pagos d i rec tos el vo lumen 
est imado para el subsidio 12 y comparar el re 
sul tado con los ingresos p o r cot izaciones, se 
deduce que la prescr ipc ión legal parece haber
se cumpl ido . En consecuencia, podrá discut i rse 

si el vo lumen de los gastos de la p ro tecc i ón 
p o r desempleo es excesivo o no, lo que, en 
def ini t iva, só lo puede solucionarse a t ravés del 
p roceso de elección social, p e r o la apar ic ión 
de los déf ic i t es debida a la escasez, o re t raso , 
de las transferencias procedentes del Estado 
para f inanciar aquellos gastos que le a t r ibuye 
la n o r m a legal. 

C u a d r o 6 
F I N A N C I A C I O N D E L A P R O T E C C I O N C O N T R I B U T I V A 

C O T I Z A C I O N E S Y P A G O D I R E C T O 
m m y % 

Ingresos por 
cotizaciones 
desempleo 

Pagos directos de protecc ión 
(Prestación y subsidio) 

Tota l 
2 

Desglose 

Subsidio 

(*) 
3 

Prestación 
4 = 2 - 3 

Saldo 

5 = 1 - 2 6 = I 

Tasa de crec imiento 

7 = A l 8 = A2 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 

1990 
1991 
1992 (p) 
1993 (p) 

406,4 
475,1 
526,8 
595,0 

701,5 
793,7 
884,3 

1.090,5 
1.106,4 

559,7 
599,0 
646,4 
800,1 

783,9 
935,9 

1.177,8 
1.374,0 
1.505,0 

126,5 
152,7 
189,1 
190,9 

225,8 
262,6 
309,6 
373,3 
409,0 

433,2 
446,3 
457,3 
609,2 

558,1 
673,3 
868,2 

1.000,7 
1.096,0 

-153,3 
-123,9 
- I 19,6 
-205,1 

-82 ,4 
-142,2 
-293,5 
-283,5 
-395,0 

-26,8 
28,8 
69,5 

-14,2 

143,4 
120,4 

16,1 
89,8 
14,0 

16,90 
10,88 
12,95 

17,90 -
2,02 
13,14 
11,41 
23,32 

1,79 

7,02 
7,91 

23,78 

19,39 
25,85 
16,66 
9,53 

Fuente: Tesorer ía General de la Seguridad Social (Cuentas de Ot ras Entidades con la Tesorería) , y elaboración propia. 
Notas: 
(p) provisional. 
(*) est imado. 

3.3. P e r s p e c t i v a m a c r o e c o n ó m i c a : e l 
g a s t o e n p r o t e c c i ó n p o r 
d e s e m p l e o 

D e la p ro tecc ión p o r desempleo se espera 
que cumpla un papel de estabi l izador au tomá
t i co , t an to p o r par te de los ingresos públ icos 

12 Se usa información del importe medio, obtenida de 
los informes económico financieros que acompañan a los 
presupuestos. 

c o m o p o r par te de los gastos. Cuando la eco
nomía en t ra en una fase recesiva d isminui rán 
re la t ivamente los ingresos p o r cot izaciones, a 
la par que el empleo, y aumentarán los pagos 
cor respond ien tes a la p ro tecc ión , con t r i buyen 
do , p o r ambos lados, al man ten im ien to de la 
renta disponible del sec tor pr ivado y, p o r tan 
t o , de la demanda agregada, evi tándose una ex
cesiva desaceleración del PIB. En las fases ex
pansivas, los efectos de la p ro tecc ión sobre los 
ingresos, los pagos y la renta disponible serán, 
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lógicamente, los con t ra r ios , suavizando el c re 
c im ien to del PIB. N o obstante , este p roced i 
m ien to mecanicista puede verse en to rpec ido 
p o r las modi f icaciones legislativas que tengan 
lugar a lo largo del ciclo. 

Puede observarse una fue r te desaceleración 
del gasto durante el año 1986 (cuadro I ) , que 
está en línea con la ligera caída de la tasa de 
cobe r t u ra y las d isminuciones en las tasas de 
var iación de los benef ic iar ios, t an to de la pres
tac ión (que se reducen un 10%, f ren te a un 
c rec im ien to cercano al 5% del año 1985), c o 
m o del subsidio (que reducen su tasa de c re 
c im ien to hasta un 19%, desde el 46% del año 
an te r i o r ) . D u r a n t e los años 1987 y 1988 se 
reg is t ró una aceleración en el gasto, que con 
t rasta con la cont inuac ión en las tendencias 
descri tas para la tasa de cobe r tu ra (que con 
t inuaba d isminuyendo) y la evo luc ión del nú 
m e r o de benef ic iar ios, con reducciones en el 
n ú m e r o de percep to res de la prestac ión y me
nores tasas de c rec im ien to en t re los que re 
cibían el subsidio. 

Tras la publ icación del RD-L . de marzo de 
1989 aumen tó ráp idamente la tasa de cober 
tu ra ; sin embargo, el e fecto sobre el vo lumen 
del gasto no se de jó sent i r hasta el año si
guiente. Así, se observa una elevación cont inua 
e impo r t an te en las tasas de c rec im ien to , que 
casi se dup l icaron en t re f e b r e r o de 1990 y el 
m ismo mes de 1991 (con tasas I 1,6% y 22,5%, 
respect ivamente: gráf ico 3). Esta aceleración se 
co r responde con la cont inua elevación en la 
tasa de c o b e r t u r a y el cambio en la es t ruc tu ra 
de los benef ic iar ios, con un c rec im ien to mayor 
en los pe rcep to res de prestaciones c o n t r i b u 
tivas que de las asistenciales p o r p r imera vez 
desde 1985. 

Entre pr inc ip ios del año 199! y mediados 
de 1992 con t i nuó la pers is tente elevación de 
la tasa de c o b e r t u r a y el c rec im ien to mucho 
mayor de los beneficiar ios de la prestac ión que 
del subsidio. N o obstante , la aceleración del 

G r á f i c o 3 
G A S T O E N P R O T E C C I O N P O R 

D E S E M P L E O 
T I 2 , 12 s in c e n t r a r 

Ul t imo dato: mayo 1995. 
Fuentes; Tesorería General de la Seg. Social. Banco de España. 

gasto ya no fue tan intensa c o m o en el pe r íodo 
an te r io r ; en t re f e b r e r o de 1991 y jun io de 
1992 la tasa de c rec im ien to interanual se in 
c r e m e n t ó 2,2 puntos, alcanzando el 24,7%. El 
dec re to de abri l de 1992 supuso una ra lent i -
zación del gasto p o r el r e c o r t e de la presta
c ión, al t i e m p o que recomponía la es t ruc tu ra 
de los beneficiar ios, favorec iendo el c rec im ien
t o de los del nivel asistencial. Sus efectos en 
esa d i recc ión se de jaron sent i r ráp idamente 
después de su entrada en vigor, ya que el peso 
de los que recibían la prestac ión se redu jo del 
45,3% del segundo t r i m e s t r e de 1992, al 4 3 % 
del ú l t imo t r i m e s t r e del c i tado año. A l m ismo 
t i empo , la tasa de c rec im ien to interanual del 
gasto cambió su tendencia desde ju l io , r e d u 
ciéndose signif icat ivamente en el segundo se
mest re ; en t re jun io y d ic iembre la tasa de c re 
c im ien to del gasto se redu jo 10,2 puntos po r 
centuales. 

Du ran te el año 1993 se reg is t ró una ligera 
desaceleración del gasto compensándose la in
f luencia del r e c o r t e en la prestac ión del c i tado 
R D - L con el aumen to de los benef ic iar ios de 
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la p ro tecc ión , que fue super io r al del gasto: 
los del nivel c o n t r i b u t i v o se i nc remen ta ron un 
14,6% y los del nivel asistencial un 21,4%. 

T a n t o la serie de gastos en p ro tecc ión co 
m o la de ingresos p o r cot izaciones presentan 
una estacional idad muy acusada, lo que dif iculta 
la tarea de va lorar los cambios mensuales l3. 
Por e l lo se ha p roced ido a ex t rae r las t enden 
cias de las series de ingresos y gastos (gráf ico 
4) , est imándose una señal estable de la evo lu 
c ión del déf ici t , c o m o di ferencia en t re ambas 
tendencias. La conc lus ión obten ida es que, a 
pesar de la desaceleración exper imentada p o r 
el gasto a lo largo de 1992, la mayo r par te de 
la reducc ión del déf ic i t se deb ió al aumen to 
de los ingresos p rop ic iado p o r el i n c remen to 
del t i p o de cot izac ión l4, reanudándose el c re 
c im ien to tendencial del déf ic i t en d ic iembre de 
1992. 

G r á f i c o 4 
D E S E M P L E O . 

G A S T O Y C O T I Z A C I O N E S . 
D E F I C I T T E N D E N C I A L 

i.l i'/ ! ' V ) 

8501 8601 8701 8801 8901 9001 9101 9201 9301 9401 9501 9601 

- - Prestaciones | | Déficit tendencial — Cotizaciones 

U l t imo dato: mayo 1995. 
Fuentes: Tesorería General de la Seg. Social. Banco de España. 

13 Los datos de finales de 1993 parecen adolecer de pro
blemas en las fuentes de información, que aumentan los 
errores en las estimaciones. 

La tendencia est imada para el déficit , que 
sigue la pauta marcada p o r la de los gastos, 
cambió en el t e r c e r t r i m e s t r e de 1993, cuando 
la tasa de c o b e r t u r a neta comenzó a descen
de r ráp idamente, a lo que se ha un ido la re 
cuperac ión que está siguiendo la economía es
pañola, con la consecuente creac ión de un ele
vado n ú m e r o de empleos , para d isminu i r 
rápida y pers is ten temente el déf ic i t tendencial 
en estos ú l t imos meses. 

En resumen, el papel de estabi l izador au to 
mát ico que t iene el gasto en p ro tecc ión p o r 
desempleo ha sido con t ra r res tado en algunos 
años p o r los cambios acaecidos en la n o r m a 
t iva reguladora. Así, a lo largo de la fase ex
pansiva del c ic lo, en t re los años 1987 y 1991, 
d icho gasto reg is t ró un c rec im ien to fuer te y 
acelerado, moderándose , p o r el con t ra r i o , con 
la acentuación de la fase recesiva del c ic lo, es
pecia lmente en el p r i m e r y segundo t r imes t res 
de 1993. En la segunda par te de 1993 año se 
reg is t ró una nueva aceleración, aunque t rans i 
t o r i a , ya que las tasas de c rec im ien to se han 
reduc ido de f o r m a impo r tan te a lo largo del 
año 1994 y los meses t ranscur r idos de 1995, 
jugando el gasto en prestaciones p o r desem
pleo, en este caso p lenamente, el papel de es
tabi l izador au tomát i co que la teor ía le asigna. 

3.4. P e r s p e c t i v a m i c r o e c o n ó m i c a : 
t a s a s d e r e e m p l a z a m i e n t o e 
i n c e n t i v o s 

Siguiendo el t raba jo de Mar t í (1991) y dados 
los cambios acaecidos en la normat iva legal, se 
ha p re tend ido actualizar los cálculos sobre la 
tasa de reemplazamiento , especialmente p o r la 
inclusión de la prestac ión en t re las rentas su
jetas al IRPF, observándose un aumen to en los 
incent ivos para abandonar la si tuación de paro . 

14 El t ipo de cotización empresarial se elevó I punto 
porcentual desde pr imeros de año. 
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La cont ingencia del desempleo representa 
s iempre una pérd ida para la economía en su 
con jun to . La apor tac ión del t raba jador al PIB 
desaparece y aunque su consumo puede no 
verse afectado deb ido a la p ro tecc ión , su man
ten im ien to se hará a costa del a h o r r o de la 
economía, reduc iéndose así el capital p roduc 
t i vo a largo plazo. Para el desempleado, sin 
embargo, la s i tuación de desempleo no t iene 
que ser, necesar iamente, una si tuación peor , 
si nos a tenemos al c r i t e r i o de la renta dispo
nible, al menos en situaciones de desempleo 
de co r ta durac ión . 

El sistema de repa r to vigente en la actual i
dad posibi l i ta la existencia de elevadas tasas de 
reemplazamiento p rovocando , en algún caso, 
un aumen to en la renta disponible del t raba
jador cuando en t ra en la si tuación de desem
pleo, al t i e m p o que la mayor par te del coste 
de la p ro tecc ión no recae d i rec tamente sobre 
el benef ic iar io, incluso cons iderando par te del 
salario la par te de las cot izaciones del emplea
do r . A h o r a bien, en el epígrafe 2 se expl icaron 
las razones que justi f ican tan to d icho sistema 
c o m o la prov is ión pública, en cuyo caso, debe 
p rocura rse que el desempleado tenga suficien
tes incent ivos para que re r salir de la si tuación 
de paro y no la p ro longue excesivamente. 

C o n respecto a la posibi l idad de que la p r o 
tecc ión p o r desempleo con t r i buya posi t iva
mente al m ismo, las teorías al uso (las llamadas 
teorías de la búsqueda) t ienden a contes tar 
a f i rma t i vamen te , a rgumen tando que cuanto 
más generosa sea la p ro tecc ión , mayor será el 
salario de reserva y, p o r t an to , mayor el t i e m 
po que ut i l izará el parado hasta aceptar una 
o fe r ta de t rabajo. Los estudios empír icos al 
respecto t ienden a con f i rmar esta conc lus ión. 
En re lación con el lo, en este epígrafe se estudia 
el cambio que p roduce en la renta disponible 
la ent rada en la s i tuación de desempleo. Se 

15 Tasa de sustitución: porcentaje legal que relaciona la 
prestación por desempleo con las bases de cotización. 

hace especial hincapié en que sólo se han t o 
mado dos tasas de reemplazamiento (una de 
c o r t o y o t r a de largo plazo) y que no se han 
ten ido en considerac ión o t r o s costes ni bene
ficios: ni costes psicológicos, ni de a h o r r o de 
c ier tos gastos que suelen acompañar a la si
tuac ión de empleo (desplazamientos, comidas 
fuera del hogar, etc.), ni la indemnización p o r 
despido (Hemming - 1 9 8 4 - , o f rece la descr ip
c ión de varias tasas de reemplazamiento y las 
dif icultades de su est imación). 

La prestación p o r desempleo en el pasado 
rec ien te ha o f r e c i d o unas tasas de sus t i tu 
ción 15 del 80% durante los p r imeros 6 meses, 
hasta bien en t rado el año 1992, y del 70% des
de entonces l6. Estos porcentajes operan, sin 
embargo, d e n t r o de c ier tos márgenes, ya que 
la cuantía de la prestac ión está acotada p o r 
sendos topes, m ín imo y máx imo . O t r a m o d i 
f icación, mucho más impor tan te , se ha i n t r o 
duc ido en 1994: la prestac ión se ha inc lu ido 
en t re los ingresos sujetos al IRPF. 

El cálculo de las tasas de reemplazamiento 
de c o r t o plazo se ha real izado comparando la 
renta disponible de un indiv iduo si t rabajara 6 
meses y cobrara la prestación p o r desempleo 
durante o t r o s 6 meses, con la que ob tendr ía 
en el caso de estar t o d o un año t rabajando. 
En las tasas de reemplazamiento de largo plazo 
se compara la renta disponible obten ida en si
tuac ión de desempleo p ro teg ido durante 12 
meses, con la que se ob tendr ía en el caso de 
cont inuar en su puesto de t rabajo. En ambos 
casos la necesidad de la comparac ión en té r 
minos de ingresos anuales viene provocada p o r 
la tar i fa del IRPF, que es anual. 

Para la comprens ión de los cálculos (cua
d r o 7 y gráf ico 5) se detallan los supuestos 
más relevantes: 

16 Véase: Albi eí al. (1992), págs. 234-235, para ver que 
la protección efectiva era, en realidad, muy superior. 

29 



G r á f i c o 5 
T A S A S D E R E E M P L A X A M I E N T O 

P R E S T A C I O N P O R D E D E S E M P L E O 

1992 
6m. desempl. 

1993 
6m. desempl. 

- - e - -
1994 

6m. desempl. 

1992 
I2m. desempl 

1993 
I2m. desempl 

1994 
I2m. desempl 

Fuente: Elaboración propia. 

1) La unidad famil iar está compuesta p o r 
un solo ind iv iduo, que obt iene sus ingresos ex
clusivamente del t raba jo p o r cuenta ajena y no 
t iene famil iares a cargo. El t raba jador ha ven ido 
t rabajando duran te un per íodo suf ic ientemente 
largo, p o r lo que su derecho a la prestación 
es, c o m o mín imo , de 6 ó 12 meses según el 
caso. 

2) N o se t iene en cuenta el aspecto f inan
c ie ro de la l iquidez. Es decir , el hecho de que 
se pract iquen re tenc iones a cuenta mensual-
mente no inf luye en los cálculos; c o m o t a m 
poco lo hace la fecha de la l iquidación del IRPF 
var ios meses después de te rm inado el año al 
que se ref ieren los ingresos. 

3) Los ingresos se generan un i fo rmemente 
a lo largo del año, p o r lo que se supone que 
las pagas ext ras están pror ra teadas en t re los 
meses. En re lac ión con el pun to I ) , el despido 
se p roduce el 30 de jun io , cobrándose la pres
tac ión desde el día siguiente. 

4) El t i po de cot ización a la Seguridad So
cial ut i l izado en todos los casos ha sido del 

6% a cargo del t rabajador . N o se consideran 
las cot izaciones del emp leador puesto que el 
cálculo se cent ra en la renta disponible. 

5) Para el cálculo de las tasas de reempla
zamiento del año 1992 se han ut i l izado las dos 
tarifas del IRPF vigentes en d icho año. Cuando 
se considera el t raba jador empleado duran te 
t o d o el año, la tar i fa uti l izada es la misma que 
en los años 1993 y 1994, pe ro para el caso 
de la compat ib i l izac ión de las rentas del t raba jo 
(6 meses) con la prestación p o r desempleo 
(6 meses), la tari fa uti l izada es la que estuvo 
vigente hasta el 23 de ju l io de 1992. 

Finalmente, conviene expl icar la e lección de 
algunos ingresos considerados en el cálculo. El 
p r i m e r nivel de ingresos es igual al SMI (con 
2 pagas ex t raord inar ias) . El t e r c e r o co inc ide 
con la renta a la que le co r responde la pres
tac ión máx ima en 1992 (170% del SMI), cuando 
la tasa de sust i tuc ión era del 8 0 % (2,13 veces 
el SMI). El segundo nivel es la media a r i tmét ica 
de ambos. El cuar to nivel es, de nuevo, el de 
la renta a la que le co r responde la prestac ión 
máxima, aunque en este caso, cuando la tasa 
de sust i tuc ión es del 70% (2,43 veces el SMI). 

La tasa de reemplazamiento relevante para 
est imar los incent ivos p rovocados para la bús
queda de un empleo, una vez en t rado en la 
s i tuac ión de desempleo, depende del sent i 
m ien to de cada t raba jador acerca de la dura
c ión probable de esta si tuación y acerca de la 
di f icul tad para encon t ra r un empleo. Si el de
sempleado cree que no tendrá grandes di f icul 
tades para encon t ra r un nuevo empleo la tasa 
de reemplazamiento relevante par él será la 
de c o r t o plazo: bien la calculada en este t r a 
bajo, o cualquier o t r a semejante, que puede 
abarcar desde unos pocos días hasta cerca de 
un año de desempleo. Por el con t ra r i o , si el 
desempleado se da cuenta inmedia tamente de 
los graves prob lemas a que puede verse en 
f ren tado para conseguir un nuevo t raba jo y de 
que la si tuación de desempleo t iene una ele-
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C u a d r o 7 
T A S A S D E R E E M P L A Z A M I E N T O ( C O R T O P L A Z O ) : 1992 , 1993 Y 1994 

I.OOxSMI l.56xSMI 2.l3xSMI 2.43xSMI 2.85xSMI 3.S7xSMI 4.30xSMI 5.02xSMI 5.74xSMI 6.47xSMI 7.l9xSMI 7.9lxSMI 

Trabaja todo el año 

Renta salarial 
Cuota líquida 
Cot. Seg. Soc. (-) 
Renta disponible 

Prestación ec. 
Renta salarial 
Renta suj. IRPF 
Cuota líquida 
Renta neta IRPF 
Cot. Seg. Soc. (-) 
Renta disponible 

Año 1993 

Renta salarial 
Cuota líquida 
Cot. Seg. Soc. (-) 
Renta disponible 

Prestación ec. 
Renta salarial 
Renta suj. IRPF 
Cuota líquida 
Renta neta IRPF 
Cot. Seg. Soc. (-) 
Renta disponible 

Año 1994 

Renta salarial 
Cuota líquida 
Cot. Seg. Soc. (-) 
Renta disponible 

Prestación ec. 
Renta salarial 
Renta suj. IRPF 
Cuota líquida 
Renta neta IRPF 
Cot. Seg. Soc. (-) 
Renta disponible 

1992 
1993 
1994 

787,920 
0 

47,275 
740,645 

1,231,125 
77,839 
73,868 

1,079,418 

,674,330 
184,341 
100,460 

,389,529 

1,914,646 
245,440 
114,879 

1,554,327 

2,244,330 
324,926 
134,660 

1,784,744 

2,814,330 
458,333 
168,860 

2,187,137 

Trabaja los 6 primeros meses, en desempleo el resto del año 

393,960 
33,960 

0 
0 

393,960 
23,638 

764,282 

492,450 
615,563 

0 
0 

615,563 
36,934 

1,071,079 

Trabaja todo el año 

819,420 
0 

49,165 
770,255 

1,278,295 
89,174 
76,698 

1,112,423 

669,732 
837,165 

0 
0 

837,165 
50,230 

1,456,667 

1,745,365 
201,411 
104,722 

1,439,232 

669,732 
957,323 

0 
0 

957,323 
57,439 

1,569,615 

1,990,020 
265,230 
119,401 

1,605,389 

669,732 
1,122,165 
1,122,165 

51,745 
1,070,420 

67,330 
1,672,822 

2,334,055 
344,491 
140,043 

1,849,521 

669,732 
1,407,165 
1,407,165 

120,142 
1,287,023 

84,430 
1,872,325 

2,926,843 
485,370 
175,611 

2,265,862 

Trabaja los 6 primeros meses, en desempleo el resto del año 

409.710 
409,710 

0 
0 

409,710 
24,583 

794,837 

447,403 
639,148 

0 
0 

630,148 
38,349 

1,048,202 

Trabaja todo el año 

847,980 
0 

50,879 

1,322,849 
99,881 
79,371 

610,878 
872,682 

0 
0 

872,682 
52,361 

1,431,199 

,806,197 
216,967 
108,372 

696,507 
995,010 

0 
0 

995,010 
1,631,816 
1,731,076 

2,059,380 
284,598 
123,563 

696,507 
1,167,028 
1,167,028 

62,437 
1,104,591 

70,022 
1,938,463 

2,415,406 
362,472 
144,924 

696,507 
1,463,422 
1,463,422 

133,660 
1,329,761 

87,805 
2,145,850 

3,028,855 
509,884 
181,731 

2,814,330 
604,366 
203,060 

2,576,904 

669,732 
1,692,165 
1,692,165 

188,627 
1,503,538 

101,530 
2,071,740 

3,519,631 
640,491 
211,178 

2,667,962 

696,507 
1,759,816 
1,759,816 

204,884 
1,554,932 

105,589 
2,346,680 

3,642,304 
673,245 
218,538 

797,101 1,143,597 1,480,858 1,651,219 1,908,010 2,337,240 2,750,521 3,155,518 3,572,003 3,967,889 4,347,731 4,713,681 

3,384,330 
763,211 
231,422 

2,959,696 

669,732 
1,977,165 
1,977,165 

261,753 
1,715,412 

115,711 
2,269,433 

4,112,419 
807,420 
243,454 

3,061,545 

696.507 
2,056,209 
2,056,209 

284,310 
1,711,900 

121,727 
2,574,088 

4,255,753 
848,270 
251,964 

3,954,330 
940,825 
231,422 

3,352,083 

669,732 
2,262,165 
2,262,165 

331,403 
1,930,762 

I I 5,7! I 
2,484,783 

4,705.207 
995,158 
243,454 

3,466,596 

696,507 
2,352,603 
2,352,603 

353,295 
1,999,308 

121,727 
2,795,126 

4,869,202 
1,045,234 

251,964 

4,524,330 
1,130,397 

231,422 
3,732,511 

669,732 
2,547,165 
2,547.165 

399,665 
2,147,500 

115,711 
2,701,521 

5,297,995 
1,199,385 

243,454 
3,855,156 

696,507 
2,648,997 
2,648,997 

428,652 
2,220,346 

121,727 
3,015,495 

5,482,650 
1,262,797 

251,964 

5,094,330 
1,339,455 

231.422 
4,093,453 

669.732 
2.832,165 
2.832,165 

470,060 
2,363,105 

115.711 
2.916.126 

5,980.782 
1,420,935 

243,454 
4.226,394 

696,507 
2.945,391 
2,945,391 

504,677 
2,440,715 

121,727 
3,228,425 

6,096,099 
1,496,404 

251,964 

5,664,330 
1,559,913 

231,422 
4,442995 

669,732 
3,117,165 
3,117,165 

543,167 
2,573,998 

115,711 
3,128,019 

6,483,570 
1,654,797 

243,454 
4,585,320 

696,507 
3,241,785 
3,241,785 

588,141 
2,653.644 

121.727 

6.709.548 
1,743.723 

251.964 

Trabaja los 6 primeros meses, en desempleo el resto del año 

317,993 
423.990 

0 
0 

741,983 
41,975 

700,007 

462,997 
661,424 

1,124,421 
52,734 

1,071,687 
65,481 

1,006,206 

632,169 
903,099 

1,535,268 
151,656 

1,383,611 
89,407 

1,294,205 

Tasas de reemplazamiento 

103.19 
103.19 
87.82 

99.23 
94.23 
87.99 

104.83 
99.44 
87.40 

720,783 
1,029,690 
1,750,473 

203,473 
1,547,000 

101,939 
1,445,061 

100.98 
101.65 
87.51 

720,783 
1,207,703 
1,928,486 

247,937 
1,680.549 

119.563 
1,560,986 

93.73 
93.60 
81.81 

720,783 
1,514,428 
2,235,211 

319,063 
1,916,148 

149,928 
1,766,219 

85.61 
85.55 
75.57 

720,783 
1,821,152 
2,541,935 

385,377 
2,156,558 

180,294 
1,976,264 

80.40 
80.43 
71.85 

720,783 
2,127,876 
2,848,659 

456,606 
2,392,053 

207,870 
2,184,183 

76.68 
76.65 
69.22 

720,783 
2.434.601 
3.155,384 

537.673 
2.617,711 

207,870 
2,409,840 

74.13 
74.25 
67.46 

720,783 
2,741,325 
3,462,108 

625,090 
2,837,018 

207,870 
2,629,148 

72.38 
72.50 
66.26 

720,783 
3,048,050 
3,768,833 

714,357 
3,054,476 

207,870 
2,846,606 

71.24 
71.35 
65.47 

720,783 
3,354,774 
4,075,557 

807,601 
3,267,956 

207,870 
3,060,086 

70.40 
70.41 
64.92 
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vada probabi l idad de ex tenderse más allá del 
año, la tasa de reemplazamiento re levante será 
la de largo plazo, incluso con per íodos mayo
res que los 12 meses con templados en este 
t raba jo . Por t o d o lo an te r io r , vale la pena ano
ta r que las tasas de reemplazamiento presen
tadas en este t raba jo han de tomarse s imple
mente c o m o un ind icador de t i po cual i tat ivo, 
p o r más que los cálculos realizados l leven a 
est imaciones muy concretas. 

Dondequ ie ra que se ponga el nivel de la 
tasa de reemplazamiento a par t i r del cual los 
prob lemas planteados p o r el r iesgo de mani 
pulación son relevantes y la falta de incent ivos 
para la búsqueda de un nuevo t rabajo, p r e o 
cupante, será s iempre una elección convenc io 
nal, sea en el 70% (Barr , 1993) o en el 80% 
(Hemming , 1984). En cualquier caso, los resul 
tados ob ten idos 17 avalan la idea de que la p r o 
tecc ión p o r desempleo en España o f rece esca
sos incent ivos, en los p r ime ros meses y para 
salarios in fer iores a unas 2,5 veces el SMI, para 
mo t i va r la rápida salida de la s i tuación de des
emp leo , máx ime si t enemos en cuenta que la 
indemnizac ión p o r despido no es incompat ib le 
con la p ro tecc ión p o r desempleo, aunque am
bas t ienen c o m o ob je t i vo c o m ú n el de p e r m i t i r 
al parado la búsqueda ef ic iente de un nuevo 
t raba jo . Por el con t ra r i o , la existencia de un 
m á x i m o en el i m p o r t e de la prestac ión p r o v o 
ca un i nc remen to de los incent ivos a salir del 
desempleo para los salarios elevados. 

T a n t o en el año 1992 c o m o en 1993, las 
tasas de reemplazamiento de c o r t o plazo de 
los indiv iduos con salarios que no superaban 
las 2,5 veces el SMI eran tan elevadas que, en 
algunos casos, la renta disponible aumentaba 
con el desempleo (la tasa de reemplazamiento 
era super io r al 100%). N o cabe duda de que 
en esta s i tuación, los prob lemas de incent ivos 
y de r iesgo de manipulac ión creados p o r la 

17 Los cuales y confirman, punto por punto, los obteni
dos por Martí (1991). 

prop ia normat iva eran muy altos. As im ismo, 
las tasas de reemplazamiento de largo plazo 
de estos indiv iduos en los años ci tados se en
cont raban en t o r n o al 80%, o lo superaban; 
porcenta je a par t i r del cual pueden conside
rarse elevados los prob lemas de incent ivos a 
salir de la s i tuación del desempleo p rovocados 
p o r la p ro tecc ión . Ha sido imposib le deduc i r 
de la in fo rmac ión disponible el n ú m e r o de pa
rados afectados p o r estos prob lemas, aunque 
el hecho de que la base reguladora media fue
ra, en sep t iembre de 1993, de 2,06 veces el 
SMI (línea ver t ica l del gráf ico 5) sí puede dar 
una idea de su impor tanc ia . 

El cambio más impo r tan te ha sido i n t r o d u 
c ido en 1994, al inclu i r la prestac ión en t re las 
rentas gravadas p o r el IRPF. La nueva legisla
c ión reduce sustancialmente el r iesgo de ma
nipulación y aumenta los incent ivos de t o d o s 
los t rabajadores para salir de la si tuación de 
desempleo, especialmente la de aquellos cuya 
p res tac ión n o se encuen t ra l imi tada p o r la 
cuantía máx ima de la misma. Además de el lo, 
el imina los prob lemas de equidad que surgían 
en los años an ter io res , p o r la exenc ión t r i b u 
tar ia de la prestac ión. En efecto, al cons iderar 
con jun tamente la p ro tecc ión p o r desempleo y 
el IRPF se observaba un mayor nivel de p r o 
tecc ión a medida que se ascendía desde un 
nivel de ren ta igual a 1,5 veces el SMI, hasta 
un nivel de ren ta de 2,5 veces d icho SMI. En 
este t r a m o de rentas, el supuesto carác ter 
p rogres ivo de la tar i fa del IRPF se conver t ía 
en regresivo, al p r o c u r a r un m e j o r t r a t o a los 
indiv iduos con mayo r renta. Este efecto desa
parece en 1994, t an to en las tasas de r e e m 
plazamiento de c o r t o c o m o de largo plazo. En 
el p r i m e r caso, t o d o s los desempleados que 
no alcanzan el nivel m á x i m o de la prestac ión 
rec iben una p r o t e c c i ó n similar, en t o r n o al 
87,6%; una vez sobrepasado el nivel de renta 
que da de recho a la prestac ión máx ima (alre
dedo r de 720.800 pesetas en 1994), las tasas 
de reemplazamiento d isminuyen paulat inamen
te , prec isamente p o r q u e esa cuantía represen-
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ta cada vez un porcenta je m e n o r de los ingre
sos salariales prev ios, aunque en ninguno de 
los niveles salariales cae p o r debajo 65%. En 
el segundo caso, las tasas de reemplazamiento 
se mant ienen l igeramente p o r encima del 70% 
en tan to no se alcanza la prestac ión máxima 
(excep to para los salarios muy bajos, cuyas ta
sas de reemplazamiento son c laramente supe
r io res) , para reduc i rse ráp idamente a medida 
que se elevan los niveles salariales, de manera 
que llegan a reduc i rse hasta el 25%. 

En resumen, de los resul tados ob ten idos se 
deduce que la p ro tecc ión p o r desempleo en 
España ofrecía prev iamente a 1994, bajo c ier
tos supuestos y para indiv iduos de bajo nivel 
de salarios, escasos incent ivos para abandonar 
el desempleo, al menos duran te los p r imeros 
meses. Este p rob lema es especialemtne agudo 
para salarios bajos (hasta 2,5 veces el SMI, 
ap rox imadamente ) , reduc iéndose sensiblemen
te al elevarse las rentas salariales debido a los 
topes máx imos establecidos en la prestac ión, 
y se ve agravado p o r la compat ib i l idad de la 
indemnización p o r despido con la prestac ión. 
D a d o que ambos conceptos están dir igidos al 
m ismo f in, c o m o se ha d icho an te r i o rmen te , 
sería lógica la supresión de uno de ellos: la 
indemnización p o r despido, en este caso. C o n 
e l lo se d isminu i r ían los costes salariales al 
t i e m p o que se aumentar ían los incent ivos en 
los desempleados. N o obstante, dada la p rev i 
sible opos ic ión que suscitaría esta medida, de
bería op ta r se p o r suspender el pago de la 
prestac ión en t a n t o no se agotase el t i e m p o 
equivalente de la indemnizac ión. Es decir, si la 
prestac ión fuera a suponer un pago de 100.000 
pesetas mensuales, y la indemnización fue de 
1.000.000 pesetas, la percepc ión de la presta
c ión se retrasaría 10 meses, aunque sin me rma 
de su durac ión or ig inal . 

Desde o t r o pun to de vista la actuación del 
Sector Público puede parecer i lógico puesto 
que al gravar con impuestos a los t rabajadores 
(IRPF) y subvencionar a los que no trabajan 
(p ro tecc ión p o r desempleo) está actuando en 
con t ra de la creac ión de nuevos puestos de 
t rabajo. Dado que no se cuest iona la desapa
r ic ión de la p ro tecc ión , las propuestas van en 
el sent ido de cambiar los desincent ivos p r o 
vocados p o r las característ icas derivadas del 
sistema de p ro tecc ión p o r desempleo en in 
cent ivos para la búsqueda de un t raba jo me
diante la t rans fo rmac ión de la percepc ión pa
siva de la prestac ión en un i ns t rumen to u t i l i -
zable p o r los desempleados, especialmente los 
de larga durac ión, para la consecución de un 
t rabajo. Es decir , cada desempleado tendr ía la 
posibi l idad de o f rece r al empresar io la presta
c ión p o r desempleo ( to ta l o parc ia lmente, pe
r o s iempre p o r t i e m p o de te rm inado) , c o m o 
subvención p o r el t raba jo o f rec ido . 

En conc re to , la p ropuesta (Snower, 1994) 
consiste en el envío al desempleado que ha 
permanec ido 6 meses en dicha si tuación de un 
bono p o r i m p o r t e de una f racción de la pres
tac ión. Si el parado es con t ra tado en el p r ó 
x i m o mes, entregará el b o n o al empresar io , 
quien lo cobrará del Sector Públ ico. Si no es 
con t ra tado , rec ib i rá en los siguientes meses 
bonos de cuantía crec iente, aunque sin superar 
en ningún caso el i m p o r t e de la prestac ión. 
Desde el m o m e n t o en que es con t ra tado , el 
empresar io cobrará mensualmente los bonos 
recib idos en o r d e n decrec iente de va lor l8. 

La propuesta es, sin duda, in teresante, p e r o 
no deja de presentar graves prob lemas en su 
implantac ión, especialmente si el i m p o r t e de 
la p ro tecc ión es decrec iente y l imi tado t e m 
pora lmente , c o m o en España. 

18 La propuesta contiene algunas limitaciones entre las 
que caben destacar que el salario ofrecido no puede ser 

inferior al importe del subsidio y que el valor actual de 
los bonos no debe superar el de la protección pendiente. 
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1) Es importante estudiar la escala creciente 
del impor te de los bonos, en caso contrar io po
dría desincentivar a los parados de cor ta duración 
(sin derecho al bono), que, c o m o hemos visto, 
son los más afectados po r los desincentivos p ro 
vocados por la protección. 

2) C o n el c rec im ien to del bono , este po 
dría llegar a conver t i r se en un salario de re 
serva demasiado al to. Por o t r o lado, c o m o el 
bono es un l ímite in fe r io r para el salario, po 
dría llegar a ser un coste salarial demasiado 
al to, ya que la subvención desaparece t o ta l 
mente al cabo de un c ie r to t i empo . 

3) Parece ev idente que los empresar ios 
deberían cob ra r los bonos sólo si incrementa
ran su emp leo ne to , lo con t ra r i o podr ía p r o 
vocar una ro tac ión en t re los t rabajadores. 

4) El sistema podr ía p rovocar un proceso 
de aper tu ra de «nuevas» empresas y el c ie r re 
de ot ras, para aprovechar la creación neta de 
t rabajo en las pr imeras. Por o t r a par te, si a 
las empresas nuevas les quedara vedado el ac
ceso a la ut i l ización de los bonos estarían en 
desventaja respec to a las existentes. 

5) Se debi l i ta r ía el papel de es tab i l i zador 
a u t o m á t i c o de la p r o t e c c i ó n . En las r ecupe 
rac iones económicas , cuando la c o n t r a t a c i ó n 
de nuevos t raba jado res suele imp l i ca r c rea
c ión neta de e m p l e o , no se reduc i r í an tan 
ráp idamen te los gastos de p r o t e c c i ó n c o m o 
en el s is tema actual , pues to que el uso de 
los bonos alargaría t e m p o r a l m e n t e los pa
gos. A e l lo se añadir ía el exceso de gastos 
c o r r e s p o n d i e n t e a los bonos de aquel los de 
sempleados que en cua lqu ie r caso, c o n o sin 
bonos , hub ie ran s ido c o n t r a t a d o s . En las r e 
ces iones, que impl ican n o r m a l m e n t e una r e 
ducc ión neta de plant i l las, las escasas c o n 
t ra tac iones se l levarían a cabo sin el uso de 
los bonos , p o r lo que no afectar ían al des
e m p l e o . 

6) Para que el sistema no impl icara un au
m e n t o del gasto habría de exc lu i r de su ámb i to 
a aquellos parados sin derecho a p ro tecc ión , 
independ ientemente del pe r íodo de pe rmanen
cia en esa si tuación. Pero eso crearía un dob le 
mercado : la cont ra tac ión de los parados «con 
b o n o » implicaría un m e n o r coste salarial para 
las empresas que la cont ra tac ión de parados 
«sin bono» . 
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4. L A S P R E S T A C I O N E S P O R 
D E S E M P L E O E N L O S P A I S E S D E 
L A U N I O N E U R O P E A 

cado de t raba jo de las empresas de t raba jo 
t e m p o r a l y de las agencias privadas de co loca
c ión sin f ines de luc ro . 

En este ú l t imo epígrafe se realiza un análisis 
suc into de los sistemas de prestaciones p o r 
desempleo en los siguientes países de la Un ión 
Europea (UE): Por tugal , Reino Un ido , Holanda, 
Bélgica, Grec ia , I r landa, España, A leman ia , 
Francia, D inamarca e Italia. Para el lo se ha ana
l izado la i n fo rmac ión dispersa e incomple ta dis
ponib le, y en part icu lar , la respuesta ob ten ida 
sobre este tema en el Cues t iona r io sobre las 
Políticas del Mercado de Traba jo C o m u n i t a 
rias, de f e b r e r o de 1993. A u n q u e la normat iva 
analizada para estos países ha suf r ido algunos 
cambios con pos te r io r idad , c o m o consecuen
cia del p roceso de re fo rma de los mercados 
laborales en los países comun i ta r ios , los rasgos 
principales son un pun to de con t ras te de la 
no rmat i va española an te r i o r a la Ley 22/1993. 

4 .1 . E f i c a c i a e n l a g e s t i ó n d e las 
p r e s t a c i o n e s p o r d e s e m p l e o 

C o m o se refleja en el cuadro 9, el organis
m o encargado de gest ionar las prestaciones 
p o r desempleo en España es el Ins t i tu to N a 
cional de Empleo ( INEM) . España está incluida 
en t re los países de la UE en los que la inst i 
t uc ión ges tora de las prestaciones t iene, ade
más, o t ras funciones relacionadas con el mer 
cado de t raba jo , tales c o m o los servicios de 
co locac ión y de f o rmac ión de los parados. En 
este g rupo no están Francia, Holanda, Portugal 
ni el Reino Un ido . En España el INEM p r o p o r 
c iona ac tua lmente las funciones de la gest ión 
de las prestaciones p o r desempleo j u n t o con 
el serv ic io de co locac ión a los parados, si bien 
tras el D-L. sobre Medidas Urgentes de Fo
m e n t o de la Ocupac ión , de 3 de d ic iembre de 
1993, se au to r i zó la in te rmed iac ión en el mer -

En re lac ión con la eficacia en la gest ión está 
el c o n t r o l de los beneficiar ios p o r par te de la 
ins t i tuc ión gestora de la prestac ión p o r desem
p leo . Estud ios real izados en algunos países 
( O C D E , 1991) ponen de mani f iesto que cuan
t o más f recuentes son los con tac tos con los 
parados, m e n o r es la durac ión del pa ro , y me 
n o r la durac ión de la prestac ión p o r desem
pleo. Aque l l os países con mayor f recuencia en 
la rev is ión de las condic iones en las que el 
parado recibe la prestac ión son Ir landa (sema-
na lmente) , Bélgica (dos veces al mes) , Ho landa 
y Francia (una vez al mes). España j u n t o con 
el Reino Un ido , D inamarca y A lemania , eran 
los países que en 1992 tenían un con tac to me
nos f recuente con los pe rcep to res de presta
ciones p o r desempleo. 

Sin embargo , los contac tos del parado con 
los servicios públ icos de empleo pueden ser 
muy f recuentes p e r o p o c o efect ivos y super
ficiales. A lgunos países i n t roducen inspeccio
nes, entrevistas, o cursos de f o rmac ión para 
los pe rcep to res de prestaciones, establec iendo 
contac tos de carácter más personal con los 
parados de larga durac ión l9. El que las in ter 
venciones de los servicios de empleo sean i m -
predecib les asegura c i e r t o grado de eficacia en 
el c o n t r o l del f raude de las prestaciones p o r 
desempleo. N o obstante, la viabi l idad de este 
t i p o de práct icas dependerá de la re lac ión en
t r e el vo l umen de percep to res a vigi lar y el 
personal de la ins t i tuc ión encargada. En el caso 
de España, se podr ía impl icar a las patronales 
y a los sindicatos en la gest ión de las presta
ciones p o r desempleo, manten iendo la A d m i 
n i s t rac ión Pública su papel tu te la r (Segura, 
1994). 

19 En Dinamarca se estableció el derecho de los parados 
de larga duración a un empleo temporal en una empresa 

privada o pública, o a la formación (Comisión de las Co
munidades Europeas, 1992). 
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Conv iene c i tar una característ ica sobre la 
disponibi l idad de la prestac ión. Países con pres
taciones re la t ivamente bajas o de co r ta dura
c ión (Grec ia, Italia, Ir landa y Reino Un ido ) im 
ponen un pe r íodo de carencia de varios días 
antes de p o d e r rec lamar las prestac iones, 
mient ras que países donde el gasto en este 
t i p o de prestac ión es de una cuantía relat iva
m e n t e alta (D inamarca , A leman ia , España, 
Francia y Holanda) no hay pe r íodo de carencia. 
En general , un pe r íodo m ín imo de carencia 
ayuda a reduc i r el coste de admin is t ra r las 
prestaciones así c o m o de e l iminar los incent i 
vos a ut i l izar las prestaciones p o r desempleo 
c o m o compensac ión p o r los días no trabajados 
en suspensiones de emp leo recur ren tes . En 
muchos casos se con temp la el aplazamiento 
para desalentar la oc ios idad del parado y, en 
o t r o s , tal aplazamiento se p roduce en los su
puestos de indemnizac ión p o r vacaciones o 
despido. Además, este re t raso existe cuando 
es necesar io preguntar al empresar io si el e m 
pleo se abandonó vo lun ta r iamente o no. En 
España, de acuerdo con lo establecido en el 
R D 625/1985, en el p r i m e r pago de la presta
c ión p o r desempleo se descuenta el i m p o r t e 
equivalente a 10 días de prestac ión o subsidio, 
que se regularizará en el ú l t imo pago. Este he
cho reduce cons iderab lemente el p r i m e r pago 
de la prestac ión. 

Respecto a las cond ic iones mínimas de co 
t ización para rec ib i r la prestac ión p o r desem
pleo de t i po con t r i bu t i vo , España se incluye en 
el g rupo de países de la UE con pe r íodo de 
cot izac ión reque r i do mayor , t ras la entrada en 
v igor del R D - L 1/1992, j u n t o con Italia, Por
tugal, Ir landa, A leman ia y Reino Un ido . Los 
menos est r ic tos en este requ is i to son Francia, 
Grec ia , Ho landa y Dinamarca. Bélgica es un 
caso at íp ico, ya que el pe r íodo mín imo de co 
t ización exig ido varía en func ión de la edad del 
asegurado. 

En cuanto a la f o r m a de f inanciar las pres
taciones p o r desempleo y, en su caso, de las 

polít icas activas de empleo , se pueden resaltar 
las siguientes característ icas (cuadro 10): 

1. El sistema de p ro tecc ión p o r desempleo 
en España, al igual que el res to de los países 
analizados, excep to en Portugal y en el Reino 
Un ido , se nu t re , en par te , de transferencias 
específicas del Estado para la f inanciación de 
las prestac iones p o r desempleo. D inamarca, 
Italia y Ho landa rec iben, p o r ese o r d e n de im 
por tancia, fuer tes subvenciones públicas. Según 
la i n fo rmac ión del Cues t i ona r i o se obse rvó 
que en España la par t ic ipación del Estado era 
in fe r io r a la co r respond ien te al con jun to de 
cot izaciones, al c o n t r a r i o que en Dinamarca, 
Holanda, Ir landa y Francia, donde la par t ic ipa
c ión del Estado era re la t ivamente super ior . En 
el res to de los países, excep to en el Reino 
Un ido y Portugal , donde no existe t rans feren
cia explíci ta del Estado para f inanciar las pres
taciones p o r desempleo, dicha apor tac ión se 
uti l iza para cub r i r los posibles défici t . En el ca
so de Grec ia la subvención anual pública es fija 
en el t i e m p o . 

2. La par t ic ipación del empresar io es s iem
pre super io r a la del t raba jador (excep to en 
Alemania y en D inamarca donde su part ic ipa
c ión es del 50% para ambos agentes). España 
tenía la re lac ión más alta en t re los t ipos del 
empresar io y del t raba jador (5,6 veces), t ras 
la subida del t i po de cot izac ión del empresar io 
p o r desempleo (un pun to porcentua l ) i n t r o d u 
cida en los Presupuestos Generales del Estado 
de 1992. Pos te r i o rmen te , la la Ley de Presu
puestos Generales del Estado de 1994 incre
m e n t ó en 0,5 puntos porcentua les la cuo ta 
ob re ra p o r desempleo a la Seguridad Social. 
Le siguen, en cuanto a la mayo r par t ic ipación 
del empresar io : Grec ia (3 veces). Ir landa (2,5 
veces), Portugal (2,2 veces) y Francia (1,6 ve
ces). D e la in fo rmac ión consul tada parece de
ducirse que la par t ic ipación del empresar io ha 
aumentado t e m p o r a l m e n t e en t o d o s los países 
analizados, excep to en Ir landa y Holanda (des
de 1990 a 1992). 
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3. T o d o s los sistemas se financian con co
t izaciones sobre el salario, excep to en Dina
marca, donde las cot izaciones son fijas en lugar 
de estar relacionadas con el salario. En Dina
marca se mant iene un sistema de fondos de 
seguro pr ivado, f inanciado con cot izaciones f i 
jas de los t rabajadores (que son los m iembros 
del seguro pr ivado) , p o r transferencias del Es
tado y p o r una f racc ión sobre la base del IVA 
de la empresa (3%). Los empresar ios pagan el 
p r i m e r día de paro , y desde ju l io de 1993, t a m 
bién el segundo día. Esto el imina ciertas prác
ticas, tales c o m o el encubr im ien to de despidos 
vo lun tar ios , mediante pactos en t re el empre 
sario y el t raba jador con el f in de que este 
ú l t imo perciba la prestación 20. 

O t r a s diferencias destacables en la financia
c ión de prestaciones p o r desempleo en el con 
j u n t o de la UE son que la prestac ión asistencial 
en el Reino U n i d o (Income Support) es f inan
ciada con cargo a impos ic ión general , y que 
en Italia los t ipos de cot izac ión del empresar io 
son d i ferentes p o r sectores (en la industr ia 
4 , 1 1 % y en el c o m e r c i o 1,61%). 

4 .2 . G a s t o e n p r e s t a c i o n e s p o r 
d e s e m p l e o 

Para analizar la p ro tecc ión relat iva de las 
prestac iones p o r desempleo en España con 
respecto al res to de los países de la UE se 
estudiarán las siguientes variables: el g rado de 
cobe r t u ra a los parados, la durac ión de la pres
tac ión p o r pe r íodo cot izado, así c o m o su cuan
tía y el peso de las prestaciones p o r desem
pleo en la economía. 

D e la comparac ión en t re los años 1985 y 
1992 (cuadro 9) , años en los que se basa la 

20 O t r o ejemplo, que estaría fuera del marco de análisis, 
sería el de Estados Unidos, donde los empresarios cotizan 
en función del número de trabajadores que despiden en 
un determinado número de años, lo que lleva a presentar 

i n fo rmac ión del Cues t i ona r i o , se observa que 
para los países cons iderados ( todos, excep to 
Italia y Dinamarca) , las tasas de cobe r t u ra han 
aumentado, excep to para G r e c i a (1985-1990) 
y para el Reino Un ido . El aumen to en la co 
be r tu ra se expl ica p o r una d isminuc ión de los 
parados mayor que de los benef ic iar ios de la 
prestac ión en los casos de Ho landa, Bélgica y 
A lemania del Oes te , en t re 1990 y 1991, m ien 
tras que en España (1985-1990) el c rec im ien to 
de la cobe r t u ra se expl ica t a n t o p o r el aumen
t o del n ú m e r o de benef ic iar ios c o m o p o r la 
caída del n ú m e r o de parados . 

El e levado porcenta je d e cobe r tu ra de H o 
landa (178,5% en 1992) s.e debe a la inclusión 
de ayudas c o m p l e m e n t a r ias que elevan el gasto 
de la prestac ión p o r desemp leo de c ie r tos co 
lect ivos de parados, y de prestaciones suple
mentar ias a jóvenes.. C o n v i e n e destacar, t a m 
bién, la elevada c o b f a m j r a , en 1992, registrada 
en Bélgica (86,8%), A l e m a n i a (72,5% en el O e s 
te y 82,2% en el Este) , Francia (65%) y España 
(63,3%). En Italia, el régimen general de las 
prestaciones p o r desempleo cubre sólo una 
pequeña p r o p o r c i ó n de los parados que t r a 
ba jaron a n t e r i o r m e n t e (12% es t imado para 
1990), r e c i b i e n d o el res to , en su mayor ía , 
prestaciones de var ios programas especiales 
( C o m i s i ó n de las Comun idades Europeas, 
1992). 

En re lac ión a la durac ión de la prestac ión 
p o r desempleo p o r pe r íodo co t izado hay que 
destacar que, genera l izando a t odos los países 
estudiados, mant ienen un sistema de presta
ciones de t i po m i x t o , cons t i t u ido p o r presta
ciones de ca rác te r c o n t r i b u t i v o y asistencial. 
N o obstante , destacan c ie r tos países donde 
p redomina la re lac ión de la prestac ión con el 
salario an te r i o r ( p r i nc ip io con t r i bu t i vo ) , tales 

como bajas voluntarias aquellas que efectivamente se pro
ducen en sus empresas, aumentando la tasa de denega
ción de las prestaciones (OCDE, 1991). 
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c o m o Alemania, Francia y España, y o t r o s en 
los que es p r i o r i t a r i o garant izar un mín imo de 
renta (pr inc ip io asistencial), especialmente en 
el Reino U n i d o e Ir landa 

Respecto a las prestaciones contr ibut ivas, 
hay que indicar que la durac ión de esta pres
tac ión en Portugal depende de la edad del per
cep to r , registrándose el caso en que la dura
c ión de la prestación de t i po con t r i bu t i vo es 
super io r al pe r íodo de cot ización mín imo ex i 
g ido (18 meses) para percep to res mayores de 
35 años, benefic iando a los parados de edad 
avanzada f ren te al resto. En los demás países, 
la durac ión de la prestación con t r ibu t i va guar
da una relación con el pe r íodo cot izado. En 
Alemania, el derecho a perc ib i r la prestación 
depende de la edad, además del pe r íodo co t i 
zado, y en Dinamarca, del pe r íodo cot izado y 
de los años en los que el pe rcep to r se ha ase
gurado en el Fondo de Seguro Privado. La du 
ración es fija en el Reino Un ido y en Irlanda, 
independ ien temente del per íodo cot izado. 

C o n la excepc ión de Bélgica, que en pr inc i 
p io t iene una prestac ión cont r ibut iva de carác
t e r i l imi tado (aunque decreciente en el t i empo , 
excep to en el caso del cabeza de familia que 
es s iempre el 60% del salario b ru to2 I ) , la du 
rac ión máxima p o r pe r íodo cot izado es de has
ta 7 años en Dinamarca, de 5 años en Holanda 
(en el caso de la prestación prolongada), de 
dos años y med io para Francia y Portugal y de 
dos años para España. La in formación d isponi 
ble del Cues t ionar io refleja que la durac ión mí
nima, p o r pe r íodo cot izado es más baja en Es
paña (4 meses p o r un año de cot ización), se
guida p o r Grec ia (5 meses), Ho landa y 
A lemania (6 meses). 

21 El carácter ilimitado de la prestación contributiva en 
Bélgica tiene como tope el que la duración en el paro 
sea superior al doble de la media nacional. Para ios pa
rados temporales y a t iempo parcial se produjo una re
ducción de la prestación por desempleo de 26 días por 

La relación en t re el pe r íodo m ín imo con de
recho a la prestac ión con respecto al pe r íodo 
co t izado alcanza los valores más bajos en Es
paña (0,3), Italia, Alemania, D inamarca y Por
tugal. En el res to de los países dicha re lac ión 
es la unidad o super io r a la unidad. Hay que 
indicar que la re lación en t re la durac ión de la 
p res tac ión con t r i bu t i va es func ión c rec ien te 
del pe r íodo cot izado hasta un l ímite en España, 
al igual que en t o d o s los países en los que 
p redomina el sistema con t r i bu t i vo , reduc ién
dose la p r o p o r c i ó n recibida de la renta ante
r i o r para t ramos elevados de renta. 

Las característ icas más destacables, en cuan
t o a las prestaciones asistenciales, son las si
guientes: 

1) Dependen de la edad en el caso de Por
tugal, Ho landa y Grec ia. 

2) En pr inc ip io , t ienen carácter i l im i tado 
en el caso de el Reino Un ido , Holanda, Ir landa 
y A lemania. 

3) Se amplían las prestaciones de carácter 
asistencial hasta la edad de jubi lación en la ge
neral idad de los países. El a largamiento de las 
prestaciones asistenciales hasta la edad de j u 
bi lación t ra ta de favorecer a los parados de 
larga durac ión , que t ienen escasas perspect ivas 
de acceder a un empleo. Las soluciones adop
tadas p o r unos y o t r o s países son, o bien pasar 
a los desempleados a la si tuación de jubi lac ión 
anticipada o bien mantener a estas personas 
d e n t r o del g rupo de poblac ión laboral pe ro 
rec ib iendo prestac iones asistenciales. T o d o s 
los países establecen una edad mínima para ac
ceder a la si tuación de pre jubi lac ión. 

mes a 17 días por mes, para los parados de 2 o más 
años la prestación por desempleo se redujo un 20%, y 
para los que llevan I año de disfrute de la prestación, la 
reducción fue del 10%. 
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En general , las prestaciones asistenciales de
penden de las circunstancias famil iares (excep
t o en Francia) y suelen pro longarse, en los ca
sos de prestaciones l imitadas, para los parados 
de edad avanzada. Son re lat ivamente reducidas 
las prestaciones asistenciales en Grec ia, Por
tugal, Italia22 y España, excep to en el caso de 
los parados de edad avanzada y con ciertas 
responsabi l idades famil iares en los que se p r o 
longa la prestac ión, p o r el e fecto del R D - L 
3/1989. 

Respecto al peso de las prestaciones po r 
desempleo en la economía conviene señalar la 
impor tanc ia de este gasto c o r r i e n t e en el caso 
de España, en consonancia con el elevado vo 
lumen de parados ex is tente. En España (exc lu
yendo el gasto p o r capital ización de la presta
c ión) , Ir landa, Ho landa y Bélgica, con una par
t ic ipación de este gasto en el PIB semejante, 
el peso de este gasto en el to ta l del PIB cayó 
re la t ivamente en 1990 f ren te al de 1985. Hay 
que destacar la escasa representat iv idad del 
gasto en prestac iones po r desempleo en el 
Reino U n i d o , Portugal y Grec ia . 

A u n q u e no se d ispone de in fo rmac ión refe
ren te a la prestac ión con t r ibu t i va p o r desem
pleo parcial, conviene ci tar que muchos países 
est imulan el recurso al desempleo parcial f ren 
te al despido. En algunos países, un parado que 
encuent ra un t raba jo a t i e m p o parcial cuyas 
ganancias son in fer iores a un de te rm inado n i 
vel puede con t inuar perc ib iendo prestaciones 
p o r desempleo, pe ro las ganancias super iores 
a ese nivel se deducen de las prestaciones p o r 
desempleo. Por lo que la ren ta neta no au
menta hasta que las ganancias no superen ese 
l ímite. En o t r o s países, en t re los que se incluye 
España, las prestaciones cont r ibut ivas p o r de
sempleo parcial para personas que empiezan a 
t rabajar a t i e m p o parcial y buscan un empleo 

22 En Italia no existen prestaciones asistenciales de ca
rácter general. Se concede el Subsidio Extraordinario, en 
algunas regiones, y el Subsidio por la Movilidad de la 

a t i e m p o comp le to , se reducen en p r o p o r c i ó n 
a las horas trabajadas. Por ú l t imo, hay países, 
es el caso de Reino Un ido , con t ra r ios a la u t i 
l ización del desempleo parcial. N o obstante , 
se p r o p o r c i o n a una ayuda famil iar (Family Cre-
d/t), que aunque no es una prestac ión p o r des
empleo, se concede a t rabajadores con e m 
pleos mal remunerados ( O C D E , 1992). 

4.3 . L a r e l a c i ó n e n t r e l a p r e s t a c i ó n 
p o r d e s e m p l e o y los s a l a r i o s ( t a s a 
d e r e e m p l a z a m i e n t o ) 

Las prestaciones p o r desempleo rec iben un 
t ra tamien to fiscal d i ferente, según los países, 
lo que ocasiona diferencias en t re las tasas de 
sust i tución salarial. Si a el lo se añaden unas 
sanciones desiguales para el caso de que el 
pe rcep to r de la prestación rechace un emp leo , 
se comprende rá que la relación en t re estas 
prestaciones y los incent ivos en la búsqueda 
de empleo varíen según los países. 

En general, el g rado de p ro tecc ión teó r i ca 
de la renta (tasa de sust i tuc ión salarial), al mar
gen de consideraciones del nivel re la t ivo del 
SMI, no varía mucho en los países cons idera
dos de la UE en el caso de los desempleados 
de co r ta durac ión, excep to en el caso de Italia 
(20-80%). Para los 6 p r ime ros meses, la tasa 
de sust i tución salarial en España es de las más 
elevadas (70% de la base reguladora, t ras el 
RD-L . 1/1992), pe ro para el res to del pe r íodo 
(máx imo dos años), está en t o r n o a la media 
comuni tar ia . Destacan los elevados po rcen ta 
jes en Holanda (78% en los 2 p r ime ros años), 
A lemania (68% en el p r i m e r año, aunque de 
una base menor , ya que se calcula sobre el 
salario ne to ) y de Dinamarca (65-70%). En el 
e x t r e m o in fer ior estarían Grec ia (40%), Ir landa 
(35% para un so l tero y parado de larga dura-
Mano de Obra, a las empresas afectadas que cumplan 

ciertos requisitos respecto a la actividad y al número de 

trabajadores. 
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ción) y el Reino Un ido , con una prestac ión fija, 
sin relación con el salario. N o obstante , para 
hacer una comparac ión más precisa de las ta 
sas de reemplazamiento habría que tene r en 
cuenta, además de la ren ta , si la prestac ión p o r 
desempleo está sujeta a t r i bu tac ión general , al 
pago de cot izaciones, y p o r ú l t imo , incluir las 
indemnizaciones p o r despido c o m o boni f ica
c ión global al desempleo (en el caso de H o 
landa estas indemnizaciones se descuentan de 
las prestaciones p o r desempleo a perc ib i r , o 
parc ia lmente en el s istema francés de 1984), 
según se indica en Cachón Rodríguez y Sáez 
Fernández (1984) . Según un índice de las C o 
munidades Europeas que mide el n ú m e r o de 
semanas pagadas en concep to de indemniza
c ión p o r despido y el pe r íodo de preaviso, Es
paña, Italia y Grec ia son los países de la UE 
con una mayo r p ro tecc ión media (García Pe-
rea y G ó m e z , 1993). 

El porcentaje de sustitución varía dependiendo 
de las características familiares de los individuos. 
Así, en Bélgica puede oscilar en el segundo pe
r íodo (al final del p r imer año, con una duración 
de 6 meses, más 3 meses por año de trabajo 
asalariado) desde un 60% para el cabeza de fa
milia, a un 35% si se compar ten rentas. En Grecia, 
po r cada m iembro familiar dependiente se incre
menta la prestación diaria un 10%, en Irlanda la 
tasa de sustitución pasa de un 35% del salario 
neto a un 64% para casados con 2 hijos y un 
adulto a su cargo. En Alemania la tafia de susti
tución se incrementa hasta 5 puntos porcentuales 
si se t iene hijos a su cargo. En Espjaña las res
ponsabilidades familiares del pe rcep to r afectan a 
la duración de la prestación y al porcentaje má
x imo de la prestación contr ibut iva. 

Las tasas efectivas de reemplazamiento del 
salario son menores que las tasas obl igator ias 
en España, Bélgica, Grecia, A lemania, Portugal 
o D inamarca, deb ido a la existencia de topes 
que fijan un l ímite abso lu to a las prestaciones. 
La existencia de topes máx imos (y la exenc ión 
imposi t iva hasta 1993) lleva a que los efectos 
adversos en España, en cuanto a que las pres
taciones p o r desempleo desincent iven la bús
queda de emp leo , se localicen en las rentas 
más bajas (ver epígrafe 3), mient ras que en 
Dinamarca se est ima una tasa de sust i tuc ión 
del 9 0 % y en Holanda hasta del 99% para las 
rentas más bajas. 

En general , la tasa de sust i tuc ión es m e n o r 
c o n f o r m e aumenta el pe r íodo de paro , incluso 
en el caso de que existan responsabi l idades fa
mil iares, s iendo más pequeña la tasa de sust i
t uc ión para los so l te ros que para los casados 
con personas dependientes a su cargo. En Bél
gica, una persona casada cuyo cónyuge t rabaje, 
t iene de recho a perc ib i r prestaciones duran te 
un plazo indef in ido, aunque de una baja cuantía. 
D inamarca, Holanda, Francia y España t ienen 
los per íodos más pro longados de prestaciones 
p o r desempleo relacionados con el salario, y 
en Holanda, A lemania y Bélgica, las tasas de 
sust i tuc ión más altas en el caso de parados de 
larga durac ión con personas dependientes a su 
cargo ( C o m i s i ó n de las Comun idades Euro
peas, 1992). 

Por ú l t imo , en Grecia, Ir landa, Italia y Por
tugal las prestaciones p o r desempleo no están 
sujetas a ningún t i p o de t r i bu tac ión , mient ras 
que en el res to de la UE existe algún t i p o de 
impos ic ión sobre la renta. 
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5. C O N C L U S I O N E S 

La eficacia en la gest ión de las prestaciones 
p o r desempleo en España puede ser mejorada 
d i ferenc iando las funciones de gest ión y de fo r 
mación y co locac ión de los parados en d is t in
tas inst i tuc iones, dest inando mayores efect ivos 
p o r co lec t ivo de parados, aumentando el con 
t r o l en el c o b r o de las prestaciones, y me jo 
rando el con tac to con los parados, especial
men te con los de larga durac ión . España se 
encuent ra en t re los países de la UE que más 
gasta, más parados cubre y menos con t ro la , 
en par te p o r el e levado cont ingente de para
dos ex is tente. 

Respecto al sistema de f inanciación de las 
prestaciones p o r desempleo, el español está 
en línea con el del res to de los países estu
diados, y destaca la m e n o r par t ic ipación del 
Estado con respecto a la con junta del empre 
sario y t raba jador . España es un país en el que 
la cot izac ión del empresar io p o r desempleo es 
más alta en re lac ión a la del t rabajador , inc re
mentándose dicha divergencia con el aumen to 
en el t i po de cot izac ión del empresar io t ras la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado de 
1992. 

En cuanto a la r iguros idad en la percepc ión 
de la prestac ión p o r desempleo (ya sea de t i po 
con t r i bu t i vo o asistencia!, si se requ iere un pe
r íodo m ín imo de cot izac ión) se observa que 
España, t ras el RD-L . 1/1992, está en t re los 
países con un pe r í odo de cot izac ión mín imo 
reque r i do de los más altos para perc ib i r la 
prestac ión con t r ibu t i va . 

C o n respec to al cump l im ien to del ob je t i vo 
de este gasto, España es eficaz en cuanto que 
la tasa de c o b e r t u r a es elevada y ha c rec ido 
cons iderab lemente , deb ido al fue r te i nc remen
t o del n ú m e r o de benef ic iar ios, aunque la dis
crepancia en t re el c rec im ien to del n ú m e r o de 
benef ic iar ios y de parados t iende a reduci rse. 
España, Ho landa, Bélgica A lemania y Francia 

son los países con más elevada tasa de cober 
tu ra de paro . 

España mant iene un sistema de prestaciones 
p o r desempleo de t i po m i x t o , al igual que el 
res to de países analizados. El sistema de pres
taciones cont r ibut ivas beneficia a los t rabaja
dores más estables, de edad más avanzada, con 
respecto a los que se re integran al emp leo tras 
una i n te r rupc ión pro longada (en su mayor ía 
mujeres) , a los eventuales, a los que acceden 
p o r p r ime ra vez al mercado de t raba jo y a los 
parados de muy larga durac ión . Además, y al 
igual que en o t r o s países comun i ta r ios , c ie r tos 
co lect ivos, func ionar ios y t rabajadores domés
t icos, no están cub ier tos p o r los sistemas de 
prestaciones. También es bastante general izada 
la pérd ida de los derechos a perc ib i r presta
c iones p o r desemp leo (en Francia, España, 
Grec ia y Portugal) , o al menos la existencia de 
un pe r íodo de carencia, cuando se ha abando
nado vo lun ta r iamente el emp leo an te r io r . En 
el caso del Reino Un ido , si el sol ic i tante ha 
abandonado el emp leo p ierde el de recho a 
perc ib i r prestac ión con t r ibu t i va aunque nor 
ma lmente sigue perc ib iendo la prestac ión asis
tencia!, aunque de m e n o r cuantía (se reduce 
un 40%) , sin quedar afectadas las ayudas que 
recibe el t raba jador p o r las personas que t iene 
a su cargo o las ayudas a la vivienda ( O C -
D E , I 9 9 2 ) . 

Las prestaciones asistenciales son relativamen
te más generosas para los que t ienen responsa
bilidades familiares (duración hasta 21 meses) y 
para los de edad avanzada (especialmente para 
los mayores de 45 años y de 52 años), no así 
para el resto. En términos de gasto con respecto 
al PIB, España dedica un porcentaje relativamente 
elevado, junto con Irlanda -países con las más 
altas tasas de paro de la U E - Bélgica y Holanda, 
países que registran un elevado gasto en presta
ciones po r desempleo. 

La re fo rma de abri l de 1992 fue necesaria 
en cuanto al i nc remen to tendencial del gasto 
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en prestaciones p o r desempleo, y c o r r e c t o r a , 
en c ier ta medida, del c rec im ien to de las pres
taciones cont r ibut ivas. En cuanto a la f o r m a de 
f inanciar el gasto hay que indicar el impo r tan te 
papel de la cot izac ión del empresar io respecto 
a la par t ic ipación del Estado, i nc rementado p o r 
el aumen to de la cot izac ión p o r desempleo del 
empresar io en 1992. 

Tamb ién hay que ind icar que el RD-L . 
1/1992 e l iminó la capital ización de la presta
c ión con t r ibu t i va en la modal idad de au tóno 
mos (92,6% del to ta l de percep to res sujetos 
al sistema de capital ización), lo que ha supues
t o un aumen to de las prestaciones de t i p o con 
t r i bu t i vo , al no desviarse hacia o t ras fórmulas 
de capi ta l ización permit idas23. Este t i p o de 
programas dest inados a animar a los parados 
hacia el t raba jo p o r cuenta p rop ia son gene
ralizados en la UE. Su ob je t i vo no es c rear un 
elevado n ú m e r o de puestos de t raba jo sino 
f o m e n t a r la inic iat iva empresar ia l así c o m o 
conseguir e l iminar una par te de la economía 
sumerg ida. Un ido a la ayuda económica , se 
o f rece asesoramiento en de te rm inado grado 
según cada país (en Francia se uti l iza el sistema 
de ayuda p o r « ta lonar io» , que pe rm i te ob tene r 
f o rmac ión y asesoramiento a un prec io más 
bajo del no rma l ) . La tasa de superviviencia de 
estas empresas es del 50%-60% en Francia y 
en el Reino Un ido . Para reduc i r la tasa de f ra
caso, el serv ic io públ ico de emp leo t iende a 
asegurarse de que el aspirante antes de c rear 
una empresa e labore un plan viable. 

Hay que c i tar que la c o b e r t u r a que se c o n 
cede en España a los parados es elevada en 
cuanto a la durac ión , más que en t é rm inos de 
cuantía de la prestac ión - q u e d isminuyó tras 
el RD-L . 1/1992-, y que beneficia a los parados 
con salario med io co t izado duran te un pe r íodo 
de t i e m p o elevado (48 meses), f ren te a los que 
buscan su p r i m e r emp leo (20% del paro regis-

23 Según datos del MTSS, el gasto estimado en la capi
talización de la prestación por desempleo registró una 

t r ado ) , con lo que no se esperan inc rementos 
considerables en la tasa bru ta de cobe r tu ra 
(63,3% en 1992, según el INEM) . 

Parecen necesarias las medidas tendentes a 
di ferenciar la gest ión de las prestaciones p o r 
desempleo de la de fo rmac ión y co locac ión de 
parados, s iempre que se mantenga el c ruce de 
los f icheros de empleados y percep to res de 
prestac iones. Es, as imismo, conven iente una 
mayor f recuencia de los contac tos con los per
ceptores , aumentando el personal dest inado a 
el lo, y un c o n t r o l especialmente intensivo en 
los parados de larga durac ión , mediante en t re 
vistas e inspecciones en pro fund idad. La exis
tencia de topes a la prestac ión con t r ibu t i va 
(133.254 pesetas al mes en 1994), así c o m o la 
i n t roducc ión de la impos ic ión sobre las pres
taciones, refuerzan los incent ivos a la búsqueda 
activa de emp leo para los percep to res de pres
taciones p o r desempleo. 

El c o m p o r t a m i e n t o f ue r temen te expansivo 
de las prestaciones p o r desempleo en España 
en el ú l t imo t r i en io , y su e m p e o r a m i e n t o de
b ido a la ú l t ima crisis económica ha p rovocado 
la real ización de c ie r tos reco r tes en su cuantía 
y durac ión . 

Las prestaciones p o r desempleo vigentes en 
España se presentan c o m o programas de sus
t i tuc ión de rentas, en cuanto a las prestaciones 
cont r ibut ivas, y c o m o programas de ren ta mí
nima garantizada, en cuanto a las prestaciones 
asistenciales. En este t i p o de programas de 
p ro tecc ión p o r desempleo no se el iminan cier
tos prob lemas generales intr ínsecos, tales co 
m o el r iesgo de manipulación (moral hazard), 
el abuso en la percepc ión de la prestación p o r 
desempleo, la creac ión de efectos d isuasonos 
sobre la o fe r ta de t raba jo y el a h o r r o , así co 
m o las consecuencias negativas sobre el déf ic i t 
y los costes salariales ante la f inanciación de 

caída del 38% en 1992, que contrasta con un crecimiento 
del 14,4% en 199!. 

42 



estos programas, que se agravan en las crisis 
económicas. En defini t iva, el p rob lema radica 
en la elección de aquel nivel de p ro tecc ión que 
cubra de la cont ingencia del paro (p rovocando 
el a h o r r o f o r zoso de los indiv iduos) sin i n t r o 
duc i r efectos negativos en cuanto a costes de 
eficiencia. 

En el caso de España, este nivel c r í t i co no 
parece que se haya alcanzado, y los costes de 
eficiencia a los que se enf renta son elevados. 
La elevada tasa de paro ex is tente dif iculta la 
gest ión eficaz de los recursos disponibles, t r a -
d ic iona lmente insuficientes, así c o m o el con 
t r o l necesario p o r par te del I N E M . As im ismo, 
la re lación en t re beneficiar ios y cot izantes ha 
alcanzado un va lor p reocupante que supone 
un esfuerzo de f inanciación muy elevado, es

pecia lmente en la fase recesiva del ciclo eco
nómico . La re fo rma aplicada en 1989 tuvo un 
carácter procíc l ico, al aumentar considerable
mente el gasto en prestaciones asistenciales en 
plena fase expansiva, mientras que las re formas 
de 1992 y 1993, in t roducidas en la fase rece
siva del c ic lo, han p rovocado un impor tan te 
r e c o r t e de las prestaciones cont r ibut ivas y m i 
t igado c ier tos efectos adversos en el mercado 
de t rabajo. N o obstante, comparando el nivel 
de p ro tecc ión p o r desempleo en España, fun 
damenta lmente con t r i bu t i vo , y en o t r o s países 
de la UE, se concluye que, t ras las últ imas me
didas in t roducidas, el nivel de p ro tecc ión p o r 
desempleo en España es similar a la media de 
los países de la UE, si bien su tasa de paro es 
muy super io r a la media, habiéndose reduc ido 
sustancialmente el p rob lema de los incent ivos. 

43 



6. B I B L I O G R A F I A 

A l b a - R a m í r e z , A . , y F r e e m a n , R. (1990): 
«Jobfinding and wages w h e n longrun unemploy-
men t is really long: the case o f Spain», N6£R 
working paper series, n. 3409. 

A l b i , E . , C o n t r e r a s , C , G o n z á l e z - P á r a 
m o , J . M . , y Z u b í r i , I. (1992) : «Teor ía de la 
Hacienda Pública», Ariel Economía, Barcelona. 

A n d r é s , J . , G a r c í a , J . , y J i m é n e z , S . 
(1989) : «La incidencia y la durac ión del desem
pleo mascul ino en España», Monedo y Crédito, 
n. 189, p. 75-124. 

A t k l n s o n , A . B . (1987) : « Income Mainte-
nance and Social Insurance», en Auerbach , A.J., 
y Feldstein, M. (eds.), Handbook o f public econo-
mics, vo l . II, A m s t e r d a m . 

B a r r , N . (1993) : «The Economics of the 
W e l f a r e State», W e i d e n f e l d and N i c h o l s o n 
(London) . 

B l a n c o , J . M. (1992) : «Los efectos del segu
r o de desempleo sobre la actividad laboral y las 
horas trabajadas», Monedo y Crédito, n. 195, p. 
283-328. 

C a c h ó n R o d r í g u e z y L . , y S á e z F e r n á n 
d e z (1984) : «Sistemas de Pro tecc ión p o r D e 
sempleo en los países industr ial izados». Minis
t e r i o de Traba jo y Seguridad Social. Madr id . 

C o m i s i ó n d e las C o m u n i d a d e s E u r o 
p e a s (1989) : «La f inanciación de la p ro tecc ión 
social en la C o m u n i d a d : un debate en T o l e d o » . 
Bruselas, ene ro 1989. 

C o m i s i ó n d e las C o m u n i d a d e s E u r o 
p e a s (1992) : «El emp leo en Europa». D i recc ión 
Genera l de Empleo, Relaciones Industriales y 
Asun tos Sociales. Bruselas. 

C o m i t é d e Po l í t i cas E c o n ó m i c a s d e la 
C E (1993) : «Cues t i ona r io sobre las polít icas del 
m e r c a d o de t r a b a j o c o m u n i t a r i a s » , f e b r e 
r o 1993. 

F e l d s t e i n , M. (1978): «The effect o f u n e m -
p loymen t Insurance o n t e m p o r a r y lay of f u n e m -
p loymen t» , The American Economic Rev/ew, de-
cember 1978, pg. 834-846. 

F u e n t e s Q u i n t a n a , E . (1973) : «Hacienda 
Pública». 

G a r c í a P e r e a , P. , G ó m e z , R. (1993) : «As
pectos inst i tucionales del mercado de t raba jo 
español». Boletín Económico, sep t iembre 1993. 
Banco de España. 

H e m m i n g , R. (1984): «Pover ty and incen
t ives. T h e Economics o f Social Secur i ty», O x 
f o r d Univers i ty Press. 

L u n a , C , y N a v a r r o , P. (1994) : «Af i l ia
c ión , cot izaciones y prestaciones de la Seguri
dad Social», D o c u m e n t o In te rno del Banco de 
España. 

M a l i n v a u d , E . (1985): «Paro masivo», A n -
t o n i Bosch. 

M a r t í S . , M. (1991) : «El seguro de desem
pleo: un estudio sobre su adecuación». Cuader
nos de investigación, n. 3, Univers idad de A l i can
te . 

O C D E (1991) : «Perspectivas del Empleo, 
1991». Min is ter io de Traba jo y Seguridad Social. 
Madr id . 

O C D E (1992) : «Perspectivas del Empleo, 
1992». Min is ter io de Traba jo y Seguridad Social. 
Madr id . 

S e g u r a , J . (1994) : «Una revis ión de algunos 
p rogramas de p ro tecc ión social». Fundación 
Empresa Pública. 

S n o w e r , D .J . (1994): «The simple econo 
mics o f the benef i t t ransfers», Discussion Paper 
n. 1086, C e n t r e f o r Economic Policy Research. 

S t i g l i t z , J o s e p h E . (1986) : «Economics o f 
the Public Sec tor» , W . W . N o r t o n & C o m p a n y 
( N e w Y o r k . London) . 

44 



E s q u e m a I 
P r e s t a c i ó n c o n t r i b u t i v a p o r d e s e m p l e o t o t a l ( I ) 

Regulación Cuantía de la prestación 
Periodo de ocupación 

cotizada 
Duración máxima de la 

prestación 
Financiación de la 

prestación 

Ley 51/1980. de 8-10. 
Básica de Empleo 

Trabajadores por cuen
ta ajena, incluidos en el 
Régimen General y en 
los especiales que pro
tegen dicha contingen
cia (2), que estén en si
tuación legal de desem
pleo, en alta laboral o 
situación asimilada y 
con un período mínimo 
de cotización de 6 me
ses, en los 4 años ante
riores a la situación de 
desempleo 

80% Base Reguladora 
(3) durante los 6 prime
ros meses 
70% Base reguladora 
desde el 7.° al 12." mes 
60% Base reguladora a 
partir del 12° mes 

Con los siguientes lími
tes: 
Máximo en todos los 
casos: 220% del salario 
mínimo interprofesional 
vigente (SMI) 
Mínimo para los traba
jadores con cargas fami
liares: igual al SMI 

> 6 < l 2 meses 
> I 2 < I8 meses 
> 18 <24 meses 
>24 <30 meses 
>30 <36 meses 
>36 meses 

3 meses 
6 meses 
9 meses 

12 meses 
15 meses 
18 meses 
Se ampliará hasta 24 
meses si con ello se 
puede acceder a cual
quier tipo de jubilación 

60% del gasto total 
mediante cotizaciones 
de empresarios y traba
jadores y el 40% restan
te a cargo del Estado. 
Las desviaciones presu
puestarias a cargo del 
Estado. 

Ley 31/1984, de 2-8. 
Protección por Desem
pleo. Vigencia: 5-8-84 a 
7-9-92 

No se modifica 80% Base Reguladora 
(3) durante los 6 prime
ros meses 
70% Base Reguladora 
desde 7." a 12.° mes 
60% Base oReguladora 
desde el 13 mes 
Con los siguientes lími
tes: 
Mínimo: igual al SMI (4) 
Máximo: 170% SMI si el 
trabajador no tiene 
hijos a su cargo 

195% SMI con I hijo 
220% SMI con 2 o 

más hijos 

> 6 < 12 meses 
>I2 < I 8 meses 
> I8 <24 meses 
>24 <30 meses 
>30 <36 meses 
>36 <42 meses 
>42 <48 meses 
>48 en adelante 

3 meses 
6 meses 
9 meses 

12 meses 
15 meses 
18 meses 
21 meses 
24 meses 

La prestación mediante 
cotizaciones de empre
sarios y trabajadores. 
Las cotizaciones a la 
Seg. Soc. a cargo del Es
tado 

RD-L. 3/1989, de 31-3. 
Medidas adicionales de 
carácter social 

Se modifica para incluir 
a los trabajadores por 
cuenta ajena retribuidos 
a la parte, que presten 
servicios en embarca
ciones pesqueras de 
más de 10 y menos de 
20 Tm. de registro bru-

No se modifica No se modifica No se modifica No se modifica 

Ley 22/1992, de 30-7. 
Medidas urgentes sobre 
fomento del empleo y 
protección por desem
pleo 

Mismo colectivo, pero 
deben tener cubierto 
un período mínimo de 
12 meses de cotización 
dentro de los 6 años 
anteriores a la situación 
legal de desempleo 

70% Base Reguladora 
durante los 6 primeros 
meses 
60% Base Reguladora 
desde el 7.° en adelante 
No se modifican los lí
mites. 

>I2 
>I8 
>24 
>30 
>36 
>42 
>48 
>54 
>60 
>66 
>72 

< 18 meses 
<24 meses 
<30 meses 
<36 meses 
<42 meses 
<48 meses 
<54 meses 
<60 meses 
<66 meses 
<72 meses 
meses 

4 meses 
6 meses 
8 meses 

10 meses 
12 meses 
14 meses 
16 meses 
18 meses 
20 meses 
22 meses 
24 meses 

No se modifica 

Ley 22/1993, de 29-12. Se incluye a los estiba
dores portuarios. 

Se deduce de la presta
ción el 65% de la coti
zación a la Seg. Soc. del 
trabajador (el 35% res
tante sigue a cargo de 
la entidad gestora) 
Límite mínimo: 
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E s q u e m a I ( c o n t . ) 
P r e s t a c i ó n c o n t r i b u t i v a p o r d e s e m p l e o t o t a l ( I ) 

Regulación Cuantía de la prestación 
Periodo de ocupación 

cotizada 
Duración máxima de la 

prestación 
Financiación de la 

prestación 

Ley 21/1993, de 29-12. 
Presupuestos Gen. Es
tado 

No se modifica 

100% SMI si hay hijos a 
cargo 
75% SMI si no hay hijos 
a cargo 
Limite máximo: no se 
modifica 
Reduce la prestación al 
eliminar la exención de 
la que venfa disfrutando 
en el IRPF: el RD-L. 
120/1994, de 28-1, de
termina la escala de t i
pos de retención 

No se modifica No se modifica No se modifica 

RD-L. 1/1994, de 20-6. 
Texto refundido de la 
Ley General de la Seg. 
Social. 

No se modifica No se modifica No se modifica No se modifica Mediante cotizaciones 
de empresarios y traba
jadores y la aportación 
del Estado. 

(1) Además de por ext inción de cont ra to , el INEM concede la prestación contr ibut iva por desempleo tota l , que por tanto se rige 
por esta regulación, en los siguientes casos: 
(a) Suspensión de cont ratos de trabajo, por expediente de regulación de empleo. 
(b) Penados l iberados de prisión, por las cotizaciones pagadas antes de su ingreso en pr is ión o en su caso, por las cotizaciones 
efectuadas durante su permanencia en pr is ión por el t rabajo realizado en la misma. 
(c) Emigrantes retornados, por las cotizaciones efectuadas antes de su salida de España o por las cotizaciones efectuadas en el 
ex t ran jero si es que éstas son computables en v i r tud de convenio legalmente suscr i to. 
(d) Trabajadores fijos discontinuos, en caso de in ter rupc ión de actividad. 
(2) Esta Ley no afecta a los trabajadores por cuenta ajena de carácter f i jo del Régimen Especial Agrar io que t ienen derecho a las 
prestaciones en otras condiciones y plazos. 
(3) Base Reguladora: p romed io de la base de cotización po r desempleo en los 6 meses anter iores a la situación legal de desempleo; 
siendo la base de cot ización po r desempleo: to ta l de retr ibuciones percibidas por el t rabajador en el per íodo de que se t ra te más la 
parte proporc iona l de pagos ext raord inar ios y de las restantes percepciones de carácter ex t raord inar io o de devengo super ior al 
mensual. 
(4) El salario mínimo interprofesional incluirá la parte proporc ional de 2 pagas extraordinar ias. 
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E s q u e m a I ( c o n t . ) 
P r e s t a c i ó n c o n t r i b u t i v a p o r d e s e m p l e o t o t a l ( ! ) 

R e a l D e c r e t o - L e y 1/1994, d e 2 0 - 6 , T e x t o R e f u n d i d o d e la L e y G e n e r a l d e la 
S e g u r i d a d S o c i a l 

Cuantía de la prestación Período de ocupación 
cotizada 

Duración máxima de la 
prestación (7) 

Financiación de la 
prestación 

Trabajadores por cuen
ta ajena, incluidos en el 
Régimen General de la 
Seguridad Social y en 
los especiales que pro
tegen dicha contingen
cia, además del personal 
contratado en régimen 
de derecho administra
tivo y los funcionarios 
de empleo al servicio 
de las Administraciones 
Públicas (2), que se en
cuentren en situación 
legal de desempleo, en 
alta laboral (o en situa
ción asimilada) y que 
acrediten un período 
mínimo de cotización 
de 12 meses dentro de 
los 6 años anteriores a 
la situación legal de 
desempleo (3). 

70% de la Base Regula
dora (BR) durante los 6 
primeros meses (4). 
60% de la BR desde el 
7.° mes. 
Límites: 
Mínimo: 
Sin hijos a cargo: 

75% del salario míni
mo interprofesional (SMI) 
vigente en el momento 
del nacimiento del de
recho (5). 
Con I o más hijos a 
cargo: 

100% del SMI citado. 
Máximo: 

170% del SMI citado, 
que podrá elevarse has
ta el 220% según el nú
mero de hijos (6). 
La prestación estará 
sujeta al IRPF. 

> I2 < I 8 meses 
>I8 <24 meses 
>24 <30 meses 
>30 <36 meses 
>36 <42 meses 
>42 <48 meses 
>48 <54 meses 
>54 <60 meses 
>60 <66 meses 
>66 <72 meses 
>72 meses 

4 meses 
6 meses 
8 meses 

10 meses 
12 meses 
14 meses 
16 meses 
18 meses 
20 meses 
22 meses 
24 meses 

La acción protectora se 
financiará mediante co
tizaciones (de empresa
rios y trabajadores) y la 
aportación del Estado. 

(1) Además de por ext inc ión de cont ra to , el INEM concede la prestación conr ibut iva por desempleo to ta l en los siguientes casos; 
1.1) Suspensión de la relación laboral en v i r tud de expediente de regulación de empleo. 
1.2) Penados l iberados de pr is ión. 
1.3) Emigrantes re tornados a Expaña, al extinguirse su relación laboral, siempre que no obtengan la prestación en el país ext ran jero 

y acrediten cot ización suficiente antes de salir de España. 
1.4) Trabajadores fijos discontinuos cuando carezcan de ocupación efectiva. 

(2) Esta Ley no afecta a los trabajadores por cuenta ajena de carácter f i jo del Régimen Especial Agrar io , que t ienen derecho a las 
prestaciones en otras condiciones y plazos. 
(3) También están incluidos en la acción p ro tec to ra , con ciertas condiciones particulares: 

3.1) Los trabajadores que han cumpl ido la edad ordinaria exigida para la obtención de la pensión contr ibut iva de jubilación. 
3.2) Los trabajadores por cuenta ajena, ret r ibuidos en la parte, que presten servicios en embarcaciones pesqueras de hasta 20 T M 

de registro b ru to . 
3.3) Los trabajadores de estiba portuar ia. 

(4) Base Reguladora: p romed io de las bases de cotización por desempleo durante los 6 meses anter iores a la situación legal de 
desmpleo. 
(5) El SMI incluirá la parte proporc ional de 2 pagas extraordinarias. 
(6) La Ley remi te al desarro l lo reglamentario para fijar la escala. Cabe suponer que coincidirá con la vigente: 

170% del SMI ci tado, sin hijos a cargo. 
195% del SMI ci tado, con I hijo. 
220% del SMI ci tado, con, al menos, 2 hijos. 

(7) La duración de la prestación de los trabajadores afectados po r los procesos de reconversión y reindustrial ización (mayor que la 
de esta Ley) se rige po r sus propias normas. 
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E s q u e m a 2 
S u b s i d i o p o r d e s e m p l e o c o m o p a r t e d e la p r o t e c c i ó n as ís tencía l 

Regulación Beneficiarios Duración del subsidio Cuantía del subsidio Financiación del subsidio 

Ley 51/1980, de 8-10. 
Básica de Empleo 

Parados inscritos en una Oficina de 
Empleo que: 

a) Hayan agotado la prestación 
contributiva, carezcan de rentas 
superiores al salario mínimo, ten
gan responsabilidades familiares y 
una edad > I 8 y <65 años 

b) Los trabajadores que retornan del 
extranjero 

6 meses prorrogables por otros 3, 
por lo que el máximo son 9 meses 

75% del salario mínimo in
terprofesional (SMI) vigen
te en cada momento ( I ) 

60% del gasto me
diante cotizaciones de 
empresarios y traba
jadores. El 40% res
tante a cargo del Esta
do. Las desviaciones 
presupuestarias a car
go del Estado. 

Ley 31/1984, de 2-8. 
Protección por Des
empleo 

1. Parados inscritos como de man
dantes de empleo que no hayan 
rechazado una oferta de empleo 
adecuada en el plazo de I mes y 
carezcan de rentas superiores al 
salario mínimo interprofesional y 
que: 

l.a) agotaron la prestación 
contributiva y tienen 
responsabilidades 
familiares. 

I .c) sean emigrantes retorna
dos sin derecho a la 
prestación contributiva. 

I.d) sean liberados de prisión 
sin derecho a la presta
ción contributiva. 

Le) sean declarados capaces 
o inválidos parciales 
como consecuencia de 
una revisión por mejoría. 

2. No han cubierto el período 
mínimo de cotización de 6 meses 
necesario para acceder a la 
prestación contributiva, siempre 
que acrediten, al menos, 3 meses 
de cotización y tengan responsabili
dades familiares, y reúnan los re
quisitos mencionados en I. 

3. Parados mayores de 55 años, con 
o sin responsabilidades familiares, 
que tengan cumplidos todos los re
quisitos, salvo la edad, para acceder 
a cualquier tipo de jubilación y se 
encuentren en alguna de las si
tuaciones incluidas en los puntos I 
y 2(3) 

75% del SMI vigente en 
cada momento (2) 

Se financia exclusiva
mente con cargo al 
Estado 

.a) 6 meses prorrogables: + 6 
+ 6 meses 

l.c) Igual que l.a) 

I.d) Igual que l.a) 

l.e) Igual que l.a) 

2. meses meses 
cotiz. subsidio 

3 3 
4 4 
5 5 

Indefinida, hasta que alcan
ce la edad que le permita 
acceder a una pensión 
contributiva de jubilación. 

RD-L 3/1989, de 31-
3. Medidas adicionales 
de carácter social. 

Se amplía la cobertura por inclu
sión de nuevos supuestos ( I b) y 
por extensión del período (en cier
tos casos de l.a): 

I .a) Caso general descrito 
arriba. 

I.a.a) Si el parado es mayor de 
45 años. 

I.a.b) Si la prestación contribu
tiva fue de, al menos, 6 
meses: 

l.a.b.a) y el parado es menor de 
45 años. 

I.a.b.b) y el parado es mayor de 
45 años. 

75% del SMI vigente en 
cada momento (2). 

No modifica la Ley 
31/1984 

l.a) No se modifica 

I.a.a) = l.a) + 6 meses 

.a.b.a) = l.a) + 6 meses 

.a.b.b) = l.a) + 12 meses 
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E s q u e m a 2 ( c o n t . ) 
S u b s i d i o p o r d e s e m p l e o c o m o p a r t e d e la p r o t e c c i ó n a s i s t e n c i a l 

Regulación Beneficiarios Duración del subsidio Cuantía del subsidio Financiación del subsidio 

l.b) Parados que agotaron 
una prestación contribu
tiva de, al menos, 12 
meses: mayores de 45 
años y sin responsabilida
des familiares. 

En este caso se rebaja la edad a 
los 52 años, pero, a cambio, se 
exige un período mínimo de 
cotización de 6 años a lo largo de 
la vida laboral, permaneciendo la 
necesidad de cumplir todos los 
requisitos, salvo la edad, para 
acceder a cualquier tipo de 
jubilación, y encontrarse en alguna 
de las situaciones de los puntos I 

y 2(3). 
Se crea un subsidio especial para 
los desempleados mayores de 45 
años, que agotaron la prestación 
máxima (24 meses), con o sin 
responsabilidades familiares, y que 
reúnan los requisitos para incorpo
rarse a alguno de los supuestos del 
punto I. 

l.b) 6 meses 

Indefinida, hasta que alcan
ce la edad que le permita 
acceder a una pensión 
contributiva de jubilación 

4. 6 meses; previos a l.a) o 
l.b): máximo posible 36 
meses si enlaza 4. + 
l.a.b.b) 

75%: sin o con I familiar 
a cargo 
100%: con 2 
125%: con 3 o más 
familiares a cargo 

RD-L 1/1992, de 3-4 y 
Ley 22/1992, de 30-7. 
Medidas urgentes so
bre fomento del 
empleo y protección 
por desempleo. 

Se amplía para incluir a los traba
jadores que hayan cotizado, al 
menos, 6 meses (pero menos de 
los 12 que dan derecho a la 
prestación contributiva), aunque 
no tengan responsabilidades fami
liares. 

2. Depende de las respon
sabilidades familiares. 

2.a) Con responsab. 
3 m.cot 3 m.sub. 
4 m.cot 4 m.sub. 
5 m.cot. 5 m.sub. 

> 6 < 12 6, prorrg. hasta 
21 

2.b) Sin responsab. 
> 6 < 12 6 m.sub. 

No se modifica No modifica la Ley 
31/1984 

Ley 22/1993, de 29-
12. 

Ley 21/1993, de 29-
12. Pptos. Gen. 
Estado 

I. La renta máxima para ser 
beneficiario se reduce hasta el 75% 
del SMI, excluida la parte propor
cional de dos pagas extraordina
rias. 
Se restringe la definición de 
familiares a cargo 

Reduce el subsidio al eliminar la exención 
de la que venía disfrutando en el IRPF: El 
RD-L. 120/1994, de 28-1, determina la 
escala de tipos aplicable 

No se modifica No se modifica No se modifica 

RD-L. 1/1994, de 20-6. 
Texto refundido de la 
Ley General de la 
Seg. Social. 

l.b) Se exige a los liberados de prisión 
haber sufrido una privación de 
libertad de, al menos, 6 meses. 

I.c) Se exige a los emigrantes 6 meses, 
al menos, de trabajo en el extran
jero desde su última salida de 
España. 

No se modifica No se modifica Mediante cotizaciones 
de empresarios y tra
bajadores y la aporta
ción del Estado. 

(1) La pro tecc ión asistencial po r parte del INEM incluye también las prestaciones sanitarias y la ayuda familiar en su caso. 
(2) Durante el t iempo de duración del subsidio, el INEM debe asimismo ingresar las cotizaciones por contingencias comunes cor res
pondientes a las prestaciones de asistencia sanitaria y a la p ro tecc ión familiar, en su caso. Además le cor responde la asistencia sanitaria. 
(3) En este caso, el INEM debe cotizar por la parte de las cotizaciones por contingencias comunes correspondiente a la prestación 
de jubi lación. 
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E s q u e m a 2 ( c o n t . ) 
S u b s i d i o p o r d e s e m p l e o c o m o p a r t e d e la p r o t e c c i ó n a s i s t e n c i a l 

R e a l D e c r e t o - L e y 1/1994, T e x t o R e f u n d i d o d e l a L e y G e n e r a l d e la S e g u r i d a d S o c i a l 

Beneficiarios Duración del subsidio Cuantía del subsidio Financiación del subsidio 

Parados inscritos como demandantes de 
empleo que no hayan rechazado una oferta 
de empleo adecuada en el plazo de I mes y 
carezcan de rentas superiores al 75% del 
salario mínimo interprofesional (SMI), exclui
da la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias y que: 

l.a) agotaron la prestación contributiva 
y tienen responsabilidades familia
res: 

I .a.a) si el parado es mayor de 45 años. 
I.a.b) si la prestación contributiva fue de, 

al menos, 6 meses: 
l.a.b.a) y el parado es menor de 45 años. 
I.a.b.b) y el parado es mayor de 45 años. 

I .b) agotaron una prestación contribu
tiva de, al menos, 12 meses: ma
yores de 45 años y sin responsa
bilidades familiares. 

I.c) sean emigrantes retornados sin de
recho a la prestación contributiva, 
que han trabajado 6 meses, al me
nos, en el extranjero desde su úl
tima salida de España. 

I.d) sean liberados de prisión sin dere
cho a la prestación contributiva, 
que han sufrido una privación de 
libertad de, al menos, 6 meses. 

Le) sean declarados capaces o inválidos 
parciales como consecuencia de 
una revisión por mejoría. 

Parados que no han cubierto el período 
mínimo de cotización de 12 meses necesario 
para acceder a la prestación contributiva, 
siempre que acrediten, al menos, 3 meses 
de cotización y tengan responsabilidades fa
miliares o 6 meses de cotización y no tengan 
responsabilidades familiares, y reúnan los 
requisitos mencionados en I. 

Parados mayores de 52 años, con o sin 
responsabilidades familiares, con un período 
mínimo de cotización de 6 años a lo largo 
de su vida laboral, que tengan cumplidos 
todos los requisitos, salvo la edad, para 
acceder a cualquier tipo de jubilación y se 
encuentren en alguna de las situaciones 
incluidas en los puntos I y 2 (3). 
Subsidio especial para los desempleados 
mayores de 45 años, que agotaron la 
prestación máxima (24 meses), con o sin 
responsabilidades familiares, y que reúnan los 
requisitos para incorporarse a alguno de los 
supuestos del punto I. 

l.a) 6 meses prorrogables: + 6 
+ 6 meses. 

I.a.a) = l.a) + 6 meses. 

.a.b.a) = I .a) + 6 meses, 
.a.b.b) = l.a) + 12 meses. 

I.b) 6 meses. 

I.c) 

I.d) = l.a) 

l.e) = la) 

2. Según respons. familiares 
2.a) Con respon. fam. 

2.b) 

3. 

3 m. cot. 
4 m. cot 
5 m. cot. 
> 6 < 12 
hasta 2 I . 

3 m. sub. 
4 m. sub. 
5 m. sub. 
6, prorrog. 

Sin respon. fam. 
> 6 < 12 6 m. sub. 
Indefinida, hasta que alcan
ce la edad que le permita 
acceder a una pensión 
contributiva de jubilación. 

4. 6 meses; previos a l.a) o 
I.b); máximo posible 36 
meses si enlaza 
3. + I.a.b.b) 

En, cualquier caso, el subsidio 
quedará sujeto al IRPF, siendo 
la cuantía general del 75% del 
SMI vigente en cada momento 
(2). 

La acción protectora se finan
ciará mediante cotizaciones 
(de empresarios y traba
jadores) y la aportación del 
Estado. 

75%: sin o con I familiar a 
cargo. 
100%: con 2 
125%: con 3 o más familiares 
a cargo. 

( ! ) La protecc ión asistencial por parte del INEM incluye también las prestaciones sanitarias y la ayuda familiar en su caso. 
(2) Durante el t iempo de duración del subsidio, el INEM debe asimismo ingresar las cotizaciones por contingencias comunes corres
pondientes a las prestaciones de asistencia sanitaria y a la protecc ión familiar, en su caso. Además le corresponde la asistencia sanitaria. 
La cot ización se calcula sobre la base mínima vigente en cada momen to . 
(3) En este caso, el INEM debe cotizar por la parte de las cotizaciones por contingencias comunes correspondiente a la prestación 
de jubilación. La cot ización se calcula sobre la base mínima vigente en cada momento . 
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C u a d r o 9.1 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : P O R T U G A L 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC: 18 meses de cotización en los últimos 2 años. 
PA: 6 meses de cotización en el úl t imo año previo al desempleo. 

Duración (en meses) PC, en función de la edad. 
10 meses - edad > 25 años 
12 meses 
15 meses 
18 meses 
21 meses 
24 meses 
27 meses 
30 meses 

30 
35 
40 
45 
50 
55 

edad 
edad 
edad 
edad 
edad 
edad 

25 años 
35 años 
35 años 
40 años 
45 años 
50 años 

edad > = 55 años 
Para > 55 años se prolonga hasta los 60 (edad de jubilación 
anticipada) 
PA: igual a la de la PC pero con duración 1/2 por período. 

69,3 67,1 91.5 
20,1 22,6 31,6 
0,34 0,3! 0,41 

No tr ibuta 
Tasa de sustitución salarial PC: 65% de la remuneración media diaria de los 6 pr imeros 

meses anteriores al desempleo (siempre debe ser superior que 
la remuneración mínima del sector e infer ior a 3 veces la 
remuneración mínima). 
PA: 70-100% de la remuneración mínima (según personas a su 
cargo). 
Cada 2 meses 
Entrevistas en Centros Empleo 
Eliminación de la PD 
Instituto de Gestión Financiera de la Seguridad Social 

Total de beneficiarios (en miles) 
Tasa de Cober tura (%) 
Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 
Tributación 

Mecanismos de contro l del fraude en la PD 

Sanciones por rehusar un empleo 
Organismo encargado de la PD 

Fuentes: C o m i t é de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (199 ! ) 
Notos: 
PD = Prestación por Desempleo 
PC = Prestación Contr ibut iva 
PA = Prestación Asistencial. 
En los casos en los que la información no aparece desglosada en t res años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 9 .2 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : R E I N O U N I D O 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC: I año de cotización en los 2 últ imos años 
Duración (en meses) 12 12 12 

(máximo de 312 días, con un suplemento de o t ros 3 12 días si 
trabajó durante 13 semanas, 16 horas como mínimo) 
Primeras 52 semanas PC, después sin límite legal PA 

955 425 715 
31 25 25 
0,4 0,2 0,3 

N o tr ibuta 
Tasa de Sustitución salarial Del 100%: desde 60.000 personas en 1985 hasta 5.000 en 1992 

Del 70%: desde 1,9 millones de personas en 1985 hasta 445.000 
en 1992 

Mecanismos de cont ro l del fraude en la PD . . . . Cada 6 meses 
Sanciones por rehusar un empleo Eliminación de la PC hasta 26 semanas y sólo de un porcentaje 

reducido de la PA 
Organismo encargado de la PD Responsable: Departamento de la Seguridad Social. 

Agencia de Servicios de Empleo 

Total de beneficiarios (en miles) 
Tasa de Cober tura (%) 
Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 
Tr ibutación 

Fuentes; Comi té de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Notos; 
PD = Prestación po r Desempleo. 
PC = Prestación Cont r ibu t iva . 
PA = Prestación Asistencial. 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 9.3 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : H O L A N D A 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC: 26 semanas en el úl t imo año ( W W ) y 3 años de ocupación 
asalariada en los úl t imos 5 años (Prestación prolongada y 
prestación complementaria). 

Duración (en meses) - W W : 6 meses 
- P. prolongada: duración 

0-5 años - 1/2 año 
5-10 años - 3/4 año 
10-15 años - I año 
15-20 años - 1,1/2 año 
20-25 años - 2 años 
25-30 años - 2,1/2 años 
30-35 años - 3 años 
35-40 años - 4 años 
40 y más - 5 años 

(hasta 65 años) 
- P. complementaria: I año (7,5 años para mayores de 57,5 
años) 

Total de beneficiarios (en miles) 659 540 541 
(beneficiarios a t iempo completo) 

Tasa de Cober tura (%) 86,6 156,1 178,5 
Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 3,4 2,3 2,5 
Tr ibutación Mismo régimen fiscal que las rentas del trabajo de las personas 

activas 
Tasa de Sustitución salarial 75-99% para rentas bajas (para un único perceptor y cabeza de 

familia, respectivamente) 
75-78% para rentas medias (para un único perceptor y cabeza 
de familia, respectivamente) 

Mecanismos de cont ro l del fraude en la PD . . . . Cada mes por parte de las autoridades (GSD IIB); entrevistas 
regulares con RBA, GSD. 

Sanciones por rehusar un empleo Retirada de PD total o parcialmente 
Organismo encargado de la PD Del pago del W W : Juntas de Seguro Industriales 

Fuentes: Comi té de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Notos; 
PD = Prestación por Desempleo 
PA = Prestación Asistencial 
V W V = Prestación cont r ibut iva 
IIB = Juntas de Seguro Industr ia 
RBA = Servicio Público de Empleo 
GSD = Depar tamentos de Servicios Sociales Municipales 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en t res años, se ref iere al ú l t imo per iodo indicado. 
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C u a d r o 9.4 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : B É L G I C A 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC: variable según la edad del parado:desde 78 días en los 
últimos 10 meses hasta 624 días en los 36 últ imos meses 

Duración (en meses) PC: i l imitada pero decreciente, salvo que el desempleo se 
prolongue anormalmente 
Hasta 65 años hombres-60 mujeres 

Total de beneficiarios 
Tasa de Cober tura (%) 
Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 

476.625 
85,5 

2,7 

347.931 
86,4 

Tributación Existe tr ibutación 
Tasa de sustitución salarial /.er período 1 ° período 

Cabeza de familia: 60% 60% 
Sólo individuo: 60% 42% 
Rentas compartidas: 55% 35% 
Mecanismos de contro l del fraude en la PD . . . . 2 veces por mes 
Sanciones por rehusar un empleo Eliminación temporal 
Organismo encargado de la PD O N E M , Caja Auxi l iar de Pagos y sindicatos 

410.682 
86,8 

2,1 
(en 1991) 

3.er período 
60% 
42% 
FIJA 

Fuentes: Comi té de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Noíos: 
PD = Prestación por Desempleo 
PC = Prestación Cont r ibu t iva 
PA = Prestación Asistencial 
En los casos en los que la información no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per iodo indicado. 
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C u a d r o 9.5 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : G R E C I A 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC:4 meses en los últ imos 14 meses 
Trabajadores estacionales: 100 días en últ imos 12 meses. 
Perceptores por pr imera vez: 200 dias en últimos 2 años 

Duración (en meses) PC: 2 4 5 
125 días cotizados - 5 meses 
150 días - 6 meses 
180 días - 8 meses 
220 días - 10 meses 
250 días - 12 meses 
Parados 1.a vez: 
200 días cotizados - 5 meses 
250 días - 6 meses 
300 días - 8 meses 
PA = misma cuantía que PC durante 45 días 

Total de beneficiarios 135.427 175.878 
Tasa de Cober tura (%) 17 13 -
Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 0,27 0,43 
Tributación N o tr ibuta 
Tasa de Sustitución salarial 40% del salario diario de un trabajador no cualificado (Wnc) 

Máximo = 50% y Mínimo = 2/3 del W n c 
Por cada miembro familiar dependiente. Se incrementa la PD 
diaria un 10% 

Mecanismos de contro l del fraude en la PD . . . . Mensualmente, sin especificar 
Sanciones por rehusar un empleo Interrupción de PD 
Organismo encargado de la PD Organización del Empleo de la mano de obra. Inst i tuto de 

Seguridad Social 

Fuentes: Comi té de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Notos: 
PD = Prestación po r Desempleo 
PC = Prestación Cont r ibu t iva 
PA = Prestación Asistencial 
- = no disponible 
En los casos en los que la información no aparece desglosada en t res años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 9.6 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : I R L A N D A 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización (en meses) 

Duración (en meses) 

Total de beneficiarios 

Tasa de Cober tura (%) 

Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 

Tributación 
Tasa de Sustitución salarial 

13 

15 

Mecanismos de contro l del fraude en la PD 
Sanciones por rehusar un empleo 
Organismo encargado de la PD 

PC: 6 
PA: ninguno 
PC: 15 
PA: sin límite 
PC: 89.219 63.118 
PA: 120.985 144.739 
(n.0 beneficiarios a 31 de diciembre) 
PC: 37,2 27,1 
PA: 50,4 62,1 
PC: 1,5 0,7 
PA: 2 2 
N o tr ibuta 
Soltero y parado de larga duración: 35% del salario neto medio 
en la industria 
Casado, con 2 hijos y adulto a su cargo: 64% (no en cuenta 
pagos en medicamentos, etc.) 
Semanalmente se firma, entrevistas e inspecciones de trabajo 
Puede eliminarse la PD 
Departamento de Bienestar Social 

15 

77.762 
190.930 

26,5 
65 
0,9 

Fuentes: C o m i t é de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Notos: 
PD = Prestación p o r Desempleo 
PC = Prestación Cont r ibu t iva 
PA = Prestación Asistencial. 
- = N o disponible 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 9.7 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : E S P A Ñ A 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC = 12 meses en los últimos 6 años 
PA = Mínimo de 3 meses 

Duración (en meses) PC = 3-24 3-24 4-24 
PA: Protección indefinida a part ir de 52 años 

Total de beneficiarios 1.524.923 1.824.551 
(de beneficiarios de PD totales) 

Tasa de Cober tura (%) 39,07 53,1 
(sólo beneficiarios de PC y PA) 

Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 2,74 2 
Tributación N o tr ibuta 
Tasa de Sustitución salarial 70% en los 6 pr imeros meses y 60% en el resto 

Máximo = 1,7 - 2,2 del Salario Mínimo Interprofesional 
Mecanismos de contro l del fraude en la PD . . . . Presencia física en oficinas del INEM cada 3 meses 
Sanciones por rehusar un empleo Deja de percibir la prestación 
Organismo encargado de la PD Instituto Nacional de Empleo 

Fuentes: Comi té de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Notas: 
PD = Prestación por Desempleo 
PC = Prestación Cont r ibu t iva 
PA = Prestación Asistencial. 
- = no disponible 
REASS = Régimen Especial Agrar io de la Seguridad Social. 
Para un mayor desarrol lo de esta in formación, véanse los cuadros 1-12 y el epígrafe 3 del t rabajo. 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 9.8 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : A L E M A N I A 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC: I año en los 3 últ imos 
PA (incluye PA para inmigrantes): en el año previo al desempleo 
haber cotizado 150 días (5 meses) 

Duración (en meses) PC: En función de la edad y del período trabajado 
12 meses trabajados —> 156 días de PD 
16 meses —> 208 días 
20 meses 260 días 
24 meses —> 312 días 
PA: duración ilimitada 

Total de beneficiarios (en miles) PC: 840 (OE) y 84 ! (E) en 1992 
PA: 412 (OE) y I 17 (E) en 1992 

Tasa de Cober tura (%) PC = 46,4 (OE) y 71.9 (E) en 1992 
PA = 22,8 (OE) y 10 (E) en 1992 

Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 
Tributación PD son proporcionales a las ganancias después de cotizaciones 

sociales, pero sujeto a t r ibutación si tiene otras fuentes de 
ingresos 

Tasa de Sustitución salarial 63-68% (para trabajadores con al menos un hijo a su cargo) —> 
PC, Topes Máximos 
56-58% (con al menos un hijo a su cargo) —> PA 
60% —> PA especial para inmigrantes 

Mecanismos de contro l del fraude en la PD . . . . 
Sanciones por rehusar un empleo Exclusión de PD 4-8 semanas 
Organismo encargado de la PD Oficina Federal de Empleo 

Fuentes: C o m i t é de Políticas Económicas de la Ce (1993 y O C D E (1991). 
Notos: 
PD = Prestación po r Desempleo 
PC = Prestación Cont r ibu t i va 
PA = Prestación Asistencial. 
- = no hay información 
O E = Alemania Occidental 
E = Alemania Or ien ta l 
Los datos se ref ieren sólo a los conceptos: Arbeits losengeld y Arbeitslosenhi l fe 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en t res años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 9.9 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : F R A N C I A 

1985 1990 1992 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC: 3 meses en los últimos 12 meses 
(* 4 meses) 

Duración (en meses) PC = 10 11,1 I I (*7) 
Máximo 30 meses 

Total de beneficiarios (en miles) 1.615 1.821 2.257,0 (P) 
Tasa de Cober tura (%) 57 61 5,0 (P) 
Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 1,02 1.22 1,48 (P) 
Tributación Sometido a tr ibutación 
Tasa de Sustitución salarial 53,3% del salario anter ior (Desde 1992: sobre la A U D , formada 

por un 40,4% del salario de referencia más una cuantía fija) 
Mecanismos de cont ro l del fraude en la PD . . . . -
Sanciones por rehusar un empleo Eliminación de la prestación 
Organismo encargado de la PD UNECID 

Fuentes: C o m i t é de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Notos: 
PD = Prestación por Desempleo 
PC = Prestación Cont r ibu t iva 
PA = Prestación Asistencial 
- = no hay información al respecto. 
(P) = Provisional 
(*) Cambios con Ley de ju l io de 1992. Sustituido el sistema anter ior por una única prestación 
A U D = Al locat ion Unique Dégressive 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en t res años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 9 .10 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : D I N A M A R C A 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC = estar asegurado al menos 12 meses y trabajar al menos 
26 semanas en los últ imos 3 años 
PA = parados que no perciben PC 

Duración (en meses) PC: máximo 2,5 años, ampliables hasta 7 años 
Total de beneficiarios -
Tasa de Cober tura (%) -
Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 
Tributación Sí tr ibuta 
Tasa de Sustitución salarial 90% del salario bruto previo para trabajadores con bajo salario. 

Tope máximo. La tasa de sustitución media es del 65-70% 
Mecanismos de cont ro l del fraude en la PD . . . . -
Sanciones por rehusar un empleo Si se percibe durante más de un año la PC, el parado debe 

aceptar cualquier oferta de trabajo razonable 
Organismo encargado de la PD Fondos de Seguro de Paro Privados controlados por el M.0 de 

Trabajo 

Fuentes: Comi té de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Notos: 
PD = Prestación po r Desempleo 
PC = Prestación Cont r ibu t i va 
PA = Prestación Asistencial. 
- = N o hay información 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 

C u a d r o 9.1 I 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O : I T A L I A 

Tiempo mínimo requerido de cotización PC = 2 años de seguro y 52 semanas de cotización en últ imos 
2 años 

Duración (en meses) PC: 6 meses por año 
( I año para la construcción) 

Total de beneficiarios -

Tasa de Cober tura (%) -
Gasto Público destinado a PD (% del PIB) 
Tributación N o tr ibuta 
Tasa de Sustitución salarial 20-80% del salario del úl t imo tr imestre 
Mecanismos de cont ro l del fraude en la PD . . . . -
Sanciones por rehusar un empleo Eliminado de listas, pierde el derecho a PC 
Organismo encargado de la PD Instituto Nacional de Previsión Social 

Fuentes: Comi té de Política Económica de la CE (1993) y O C D E (1991). 
Notos: 
PD = Prestación por Desempleo 
PC = Prestación Cont r ibu t iva 
PA = Prestación Asistencial 
- = N o hay información al respecto 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o i 0.1 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : P O R T U G A L 

1986 1990 1992 

Cotización de empresarios 

Cotización de empleados . . 

24,5 

I I 

4 24,5 
(como porcentaje sobre el salario) 

3,5 I I 
(como porcentaje sobre el salario) 

Transferencias del Estado N o hay transferencias específicas del Estado para la financiación 
de las PD 

Fuentes: C o m i t é de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
Cuotas incluidas en el seguro de enfermedad 
PD = Prestación po r Desempleo 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per iodo indicado. 

C u a d r o 10.2 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : R. U N I D O 

1985 1990 1992 

Cotización de empresarios 

Cotización de empleados . 

Transferencias del Estado 

10.811 17.931 
(en millones de moneda nacional) 

9.979 12.932 
(en millones de moneda nacional) 

2 0 
(en millones de moneda nacional) 

18.344 

14.131 

0 

Fuentes: C o m i t é de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
Cuotas progresivas de empleadores y asalariados al Fondo de Seguro Nacional 
La prestación asistencial se financia con cargo a imposición general. 
PD = Prestación po r Desempleo 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 

C u a d r o 10.3 
F I N A N C I A C I O N D E P D : H O L A N D A 

1985 1990 1992 

Cotización de empresarios 

Cotización de empleados . , 

Transferencias del Estado 

I. 159 3.24! 
(en millones de moneda nacional) 

3.294 2.117 
(en millones de moneda nacional) 

I I . 749 7.407 
(en millones de moneda nacional 

2.373 

2.402 

7.196 

Fuentes: Comi té de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
Cuota de empresar io: 1,44% 
Cuota de asalariado: 1,04% 
PD = Prestación po r Desempleo 
En los casos en los que la información no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 10.4 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : B E L G I C A 

1985 1990 1991 

Cotización de empresarios 115.217 134.287 136.632 
(total de cotizaciones de empresarios y trabajadores, millones 
de moneda nacional) 

Cotización de empleados -
Transferencias del Estado 17.854 2.461 2.442 

(en millones de moneda nacional) 

Fuentes: C o m i t é de Política Económica de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
Cuo ta de empresar io: 1,35% 
Cuo ta de asalariado: 0,87% 
- = N o hay in formación 
PD = Prestación po r Desempleo 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 

C u a d r o 10.5 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : G R E C I A 

1985 1990 1992 

Cotización de empresarios 2 2 3 
(porcentaje sobre el salario) 

Cotización de empleados I I I 
(porcentaje sobre el salario) 

Transferencias del Estado 6.000 6.000 6.000 
(en millones de moneda nacional) 
subvención anual para cubrir posibles déficit 

Fuentes: C o m i t é de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos; 
Cuo ta de empresar io: 3% 
Cuo ta de asalariado: 1% 
PD = Prestación por Desempleo 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en t res años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 10.6 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : I R L A N D A 

1985 1990 1992 

Cotización de empresarios PC = - 68 64 
(porcentaje sobre el total de la financiación de las PC, a su 
cargo) 

Cotización de empleados PC= - 26 26 
(porcentaje sobre el total de la financiación de las PC a su 
cargo) 

Transferencias del Estado PC= - 6 9 
(porcentaje sobre el total de la financiación de las PC a su 
cargo) 
PA = es financiada el 100% por el Estado 

Otras transferencias PC = - 0 I 
(porcentaje sobre el total de la financiación de las PC a su 
cargo) 

Fuentes: C o m i t é de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Noíos: 
Cuota de empleadores y asalariados incluidas en las cuotas generales a la Seguridad Social 
Exenciones a c ier tos trabajadores y empresarios de cotizar (Ley 1990) 
- = N o hay información 
PD = Prestación por Desempleo 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 

C u a d r o 10.7 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : E S P A Ñ A 

1985 1990 1992 

Cotización de empresarios 342.082 697.151 -
(en millones de moneda nacional) 

Cotización de empleados 72.364 147.474 -
(en millones de moneda nacional) 

Transferencias del Estado 324.807 608.119 
(en millones de moneda nacional, por PD y por fomento de empleo) 

Fuentes: C o m i t é de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
Cuo ta de empresar io: 6,2% 
Cuo ta de asalariado: 1,1% 
- = N o hay información disponible al respecto 
PD = Prestación por Desempleo 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 10.8 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : A L E M A N I A 

1991 1992 

Total de cotizaciones 62.523,5 (OE) 69.129,5 (OE) 
4.551,8 (E) 7.532,2 (E) 
(en millones de moneda nacional) 
Empresarios y trabajadores contr ibuyen al 50% en la financiación 
de la PD 

Transferencias del Estado El Estado cubre el posible déficit de la PD y el coste de la 
asistencia al desempleo 13.840,6 millones de moneda nacional 
en 1992 

Fuentes: Comi té de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
Cuota de empresar io: 3,15% 
Cuota de asalariado: 3,15% 
- = N o hay información disponible 
PD = Prestación por Desempleo 
O E = Alemania Occidenta l 
E = Alemania Or ienta l 
En los casos en los que la información no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 

C u a d r o 10.9 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : F R A N C I A 

1985 1990 1992 

Cotización de empresarios 4,11 1,41 4,5 
(porcentaje sobre el salario) 

Cotización de empleados 2,15 2,56 2,68 
(porcentaje sobre el salario ) 

Transferencias del Estado 12,2 6,9 -
(en millones de moneda nacional) 

Fuentes: Comi té de Política Económica de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
Julio de 1992: Se reduce en un 10% el to ta l de las PD 
Cuo ta de empresar io: 4 ,5+0,4% 
Cuo ta de asalariado: 2,68+0,4% 
- = N o hay información disponible al respecto 
PD = Prestación por Desempleo 
En los casos en los que la información no aparece desglosada en tres años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 
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C u a d r o 10.10 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : D I N A M A R C A (*) 

Características Sistema de fondos de seguro de paro privados 
Forma de Financiación Este sistema se financia en tres partes: 

1) Las contribuciones de los miembros de los Fondos (3.300 
en moneda nacional al año), deducibles del impuesto sobre 
la renta. 
Cotización calculada a tanto alzado fijada todos los años 
sobre la máxima indemnización diaria 
Estas contribuciones pueden financiar también Programas 
de Jubilación Anticipada 

2) Empresarios: pagan la prestación del pr imer día de paro 
(desde I jul io 1993, también la del 2.° día de paro) 
Una parte del IVA suplementario del 3% introducido en 
enero 1992 const i tuye la cont r ibuc ión del empresar io 
(Cotización fijada como una fracción sobre la base del IVA 
de la empresa) 

3) Gobierno Central : paga el resto de la PD. A l rededor de 
2/3 del total del coste de PD y de la Jubilación Anticipada 
es pagada po r el gobierno, mientras que a las partes 
sociales les corresponde 1/6 a cada una. 
Bajo este sistema el gobierno cubre, casi por entero, el 
coste marginal de incrementar el paro 

Fuentes: C o m i t é de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
PD = Prestación p o r Desempleo 
(*) N o hay información suficiente en el Cuest ionar io para const ru i r un cuadro homogéneo al del resto de los países comuni tar ios. 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en t res años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 

C u a d r o 10.11 
F I N A N C I A C I O N D E P D Y D E P O L I T I C A S A C T I V A S D E E M P L E O : I T A L I A ( * ) 

Cotización de empresarios 4,1 1% en industria 
1,61% en comercio 

Transferencias del Estado Subvenciones anuales a cargo del Estado 

Fuentes: C o m i t é de Políticas Económicas de la CE (1993) y Comis ión de las Comunidades Europeas (1992) 
Notos: 
PD: Prestación por Desempleo 
(*) N o hay información suficiente en el Cuest ionar io para const ru i r un cuadro homogéneo al del resto de los países comuni tar ios. 
En los casos en los que la in formación no aparece desglosada en t res años, se ref iere al ú l t imo per íodo indicado. 

65 











La financiación de las pensiones y prestaciones po r desempleo es 
una de las áreas problemáticas más impor tantes de la sociedad actual. 
C o n el convencimiento de que la sociedad española necesita conocer 
y debat ir las propuestas de modern izac ión posibles, la Fundación BBV 
reunió en oc tubre de 1993 a un grupo de exper tos para que p ro fun
dizaran en las distintas perspectivas que el prob lema de la inactividad 
laboral ofrece a medio plazo. 

En el p royec to han in tervenido 36 economistas, profesionales y es
pecialistas de otras disciplinas, que p rodu je ron 15 investigaciones, a 
par t i r de las cuales se e laboró el l ibro «Pensiones y prestaciones p o r 
desempleo». La Fundación BBV ofrece en este Documen to una de 
estas investigaciones. Los Prestaciones por desempleo en España, donde 
se exponen las características generales y la justif icación teór ica de la 
p ro tecc ión pública p o r desempleo en la generalidad de los países eu
ropeos, señalándose sus ventajas e inconvenientes. Se analiza la evo lu
ción de la p ro tecc ión po r desempleo en España, tan to el gasto c o m o 
su f inanciación, y se realiza un estudio comparat ivo ent re los sistemas 
de pro tecc ión po r desempleo en España y o t ros países de la Un ión 
Europea. 
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